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DIRECCiON-ADmiNISTRACíON: 
Caile del Carmen, núni. 29, entresüelot 

Teléfono núm« 25-49

VENTA DB EJEItiPLARESi 
Ministerio de la Gobemación, planta baja* 

Número suelto, 0,50

G A C E T A  DE
S U M A R L O

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar,
Jieal decreto, declarando nulos y  sin  

ninyún valor ni efecto los nombra
mientos de Profesores, en propiedad 
de las Escuelas de Náutica, hechos. 
Contraviniendo los pireceptos de los 

) Peales decretos, de .16 d e ' Septiem--.
jbre de 1913 y  28 de Mayo 1915,

 ̂ dictados por el Ministerio de Ins_-.
trucción pública.'—Página 1498.

Real orden asignando la suma de 250 
pesetas, cuarta parte correspondieu" 
$e. al ejercicio trimestral del año, 
Económico de 1924, a cada uno de 
los Directores, de los Campos agrí
colas que se. mencionan. —  Páginas. 
1498 y  1499.

Otra {rectificada) aprobando^ como 
plantilla definitiva de Porteros ¿e 
la Dirección general ele Comunica
ciones, en s,u planta Central y  Sec-. 
ción de Correos, la que se, inserta .— 
Página 1499.

Otra disponiendo que la suma total de 
Porteros que corresponde como 
plantilla definitiva a la Sección de 
Telégrafos de la Dirección general, 
de Comunicaciones no es la de 213, 
Uno la de 228.— Página 1499 y 1500. 

'Otra ídem que la plantilla definitiva  
de Porteros, de la Escuela de E stu 
dios Superiores del Magisterio sea 
la de tres.— Página 1500.

Otra desestimando, por improcedentes, 
las instancias de los Porteros del Mi' 
nisterio de Instrucción pública UÚN 
fael Yarela Éomhre y Calixto, Ró- 
dríguez Rodrigo,— Página .1500.

Otra ídem la mstajicia de António Be.- 
nítez Gómez, pidiendo se le incluya 

el escalafón de, Porteros Mel 
yisterio dé Instrucción pública. — 
Página 15Ó0,

O'tpa dejando siri efecto Id Real orden 
de 21 de ^eptiembTé de 1923 que 
jubiló di Catedrático B. Alvdro de 
Tinco.— Páginas 1500 y  1501,

Otra dmpUandó hasta 'i.  ̂ de Septie7n-:. 
bre próximo el plazo para efectuar 
la exportación de lentejas.,—Pági'^ 
ñas. 1501 y  ,1502.

I OEPARTASSENTOS f\í!^ISTERiALES  
E stado ,

Real 'orden disponiendo asista, en 'ca
lidad de Adjunto, po.ra auxiliar los. 
trabajos del miembro español de la 
[Coinisión temporal m ixta que ha de. 
reunirse en Ginebra el 7 de Julio 
próximo, el Capitán de navio don 
Joaquin Moniag ud.— Página 1502.

G uerra.
Real orden aprobando la comisión des

empeñada por liuestro Agregado m i^  
litar en Roma, Capitán de Artillería  
!D. Carlos Martínez de Campos y  Se
rrano, Conde de Lloveim. — Páginct 
1502.

Otra, circular, disponiendo que las re
laciones. número i ,  d istintivo de '̂"El 
Caney'', y  núiúero 2, distintivo de 
^Eomas de San Juan", se entiendan 
ampliadas con el personal que se 
menciona.— Página 1502.

Otra ideon convocando mi concurso 
entre los fabricantes nacionales para 
la presentación de muestras de pa- 
'ños y  telas de algodón con destino a 
Ig Confección del unifor^ne único 
del Ejército,— Páginas 1502 y  1503.

Marina^
Real 'orden 'circular dispjonieiido. [se. 

saquen a oposición 12 plazas de Es
cribientes del Cuerpo de Auxilw^es 
de Oficinas, de Máríná, — Paginas 
1503 y 15Ó4,

H acienda.
Real orden autorizando a D. Manuel 

Martínez Mópez y a D. Luis Arrojas 
para que satisfagan en inetálico el 
importe del timbre con que están 
gravados tos billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías 
que expiden en la linea de autornó- 
'viles que hace el recorrido de Ovie
do a Cangas de Tinco.— Página 1.504.,

Otra ídem a la Sociedad mercantiH 
^'Petróleos de Porto-Pi" para ins-. 
tcdar en este puerto un depósito co-^ 
m ercia l en las condiciones que se 
ihidican.— Páginas 1.504 y 1.505.

Otra admitiendo a D. Enrique Labra
dor de la Puente la dimisión del 
cargo de Presidente del Tribunal de 
oposiciones a ingreso, en el Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del Estado, 
y  nombrando Presidente del mismo  
Tidbunal a D. Juan Montes de la 
Iglesia , y Vocal a D, Eugenio Gó
mez Per eirá,— Página 1.505.

Instrucción púbKca y  Bellas Artes
Real orden disponiendo se publique el. 

escalafón de funcionarios de Seccio
nes administrativas de Madrid y  
provincias.— Página 1.505.

ptim  ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por^ el 
Tribunal Supreino en el pleito in 
coado. por doña Arsenia de Córdoba 
ij Oña contra las Reales órdenes dé 
25 de Enero y 1.° de Marzo de 1922. 
Página 1.505.

Otra concediendo a las Profcsora,s es
peciales de las clases de Adultas de 
las Escuelas nacionales de Primera  
enseñanza de Madrid, que se m en
cionan, el üsce7iso de 500 pesetas 
anuales sobre el sueldo de 3.000 que 
disfrutan en la OyCtualidad. — Pági-. 
ñas 1.505 y  1.506.

Otra disponiendo se rectifiquen y  sub
sanen algunos errores observados en 
la Real orden de 28 del pasado, re
lativa a adjudicaciones de Escuelas^ 
Página 1.506.

& Otra desestimando las reclamaciones 
fo.rmuladas por -doña Paulg Bruno^ 
te Calve y doña María Argente Re- 
xarch contra acljndicac^.onés de Es^ 
cuelas,— Página 1.506.

Gira disponiendo que si antes dxl día 
30 del corriente el Sr. Miñón no se 
presenta al señor Gobernador civil 
de la provincia de Guadalajara, se 
le tenga corno baja definiíiva en el 
escalafón de Inspectores por aban^ 
dono de destino.— Páginas i.506 ^  
1.507.
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Fom ento.
llcalcs órdenes concediendo un mes ele 

prórroga a la licencia^ que por en-- 
fermedad vienen disfrutando don 
Pulmón Alonso y Alonso. I), FedpH- 
€ 0  Güez y Sanchiz y D. Enrique Ríe^ 
va Coello.— Página 1.507.

Trabajo , Comercio e Industria .
Ueal orden autorizando a D. Jaime 

Solvaíella, Presidente de la Delega
ción del Real Moto Club de Catalu
ña a Tarrasa. para celebrar una 
prueba de regularidad para motoci'^ 
cíelas solas y mpiocicletas con side- 
cars, denóminada ''Tarrasa - Rubi- 
Sa hadell-T arrasa ”.— Páginas 1,507
y  1.508.

Otra declarando excedente volvnitarío 
al Inspector provincial del Trabajo 
en Bilbao, D. Afitonio Bravo y Bra
vo.— Página 1.509,

Ütra disponiendo que no ha lugcir al

P A R T E  o f i c i a l ;

S, M. el Re y  Don Alfonso XTII 
íq. D. gO, S. M. la Reina Doña Yicto-» 
fia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias 0  Infantes y demás persoDas 
de la Augusto. íteal Fam ilia, confinúaa 

noveaad en su im portante salud.

lá̂  BE IMEEeiiElO 
ililT A E

EXPOSIGION
SE:^OR: Al sxam iriarse p o r  este 

M inisterio  los expedientes de los 
P rofesores nombrPvdos en propiedad 
p a ra  las EsGuelas de N áutica, al 
efecto de dar cuiriplim iento al ar-- 
iículo 2d del Real decreto de 6 del 
mes actual, se ña observado que va
rios- de dichos P ro feso res  se les 
nom bró sin  re u n ir  las condioiones 
y requ isito s que exigían los Reales 
decretos del ^tinisterio de Instruc^ 
eión pública de 16 de Septiem bre 
de 1913 y 28 de Mayo de 1^915, 

Tales iionibrairiientos^ hechos con 
olvido de la legislación v igente, tie 
nen  un  vicio de nu lidad  que no pue
de convalidar.se con. el transcu rso  
del tiem po, siendo evidente que, 
cuando la A dm inistración ac tú a  en 
el ejercicio  de sus fiinGíones reglls,- 
das, p ar ai que sus resoluciones ten 
gan la necesaria validez y eficacia, 
es preciso que se a ten g a  a las n o r
m as preestab lecidas, las qipe h an  s i
do dictadas no sólo para  garantizar 
los in tereses generales de la en se
ñanza , sino les pa rticu la res  de los 
fu e , reuniendo  las condiciones exi- 
gidai3, ten g an  la  leg ítim a asp iración

recurso de alzada interpuesto por 
D. Victoriano González Vega.—Pá
gina 1.509.

Adm inistración central.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

Oficina de Marruecos.:— Concurso para 
la provisión de la plaza de Secreta
d o  del Juzgado de Paz, de Alcazar- 

ir .— Página 1.509.
MINISTERIALES

quivir.— Página
DEPARTAMENTOS
Estado, — Subsecretaría. — Asuntos 

contenciosos.— Anunciando el falle
cimiento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se mencionan. 
Página 1.509.

Gracia y  Justíg ia .—Títulos del Reino. 
Anunciando hoJjer solicitado don 
Juan Losada y González de Villaíar, 
Bí arques de los Castellones, con

Grandeza de España, la rehahüila^ 
ción del Titido de Marqués de Pan-̂ . 
toja.— Página 1.510.

Hacienda.—intervención de la Direc
ción general de la Deuda y Glasea 
pasivas. — para que compa
rezca D. Rafael Sáinz Pelcgrín a de^ 
clarar en el expediente gubemiativo 
que contra el mismo se sigue.—Pd- 
gina 1.510.

Fom ento— Dirección Lcmeral do Obras 
públicas. — Concediendo a
la Compañía de los Fer-rocarriles 
de' Madrid a Zaragoza y a Alicante 
un aprovechamiento hidrántíico de 
cinco litros de ag'ita por 'segundo, 
derirados del rio Ebro. ron destino 
al abastecimiento de loctonotoras, 
en la estación de La Almazara.—Pá
gina 1.510.

Conservación y reparación.—Adjudi
caciones definitivas de subastas 
obras de carreteras.— Página 1.510.

Anexos 1.*̂ y 2.®

de ocupar el cargo de P ro feso r de 
las E scuelas de N áutica, som etién
dose a las co rrespond ien tes pruebas 
de suñciencia.

Al reo rg an izarse  el personal de 
dichas Els'ouelas, en cum plim iento 
de lo preceptuado  en el Real decre
to antes m encionado, debe p ra c ti
carse  una  escrupulosa selección p a 
ra  que el que haya de co n tin u ar 
perteneciendo  al Pro res orado reúna  
las condioiones n ecesarias de ido
neidad, y este m om ento es el indi
cado p a ra  elim inar a quienes ob tu 
vieron sus cargos por el solo hecho 
de ser am igos p a rticu la res  o p o líti
cos de los que Ies confirieron los 
nom bram ien tos, prescindiendo en 
absoluto de los requ isitos, fo rm ali
dades y trá m ite s  exigidos po r las 
di s p o si ci onGs vigentes.

Y teniendo en cuenta  que a lgunos 
■de los P ro feso res a que sé hace re 
ferencia  pueden haber prestado bue
nos servicios, la  equidad aconseja 
que a los que acred iten  desem peña
ro n  sus cátedrafS d u ran te  d e te rm i- 
nadó tiem po s in  in te rrupc ión  y sin  
no ta  a lguna desfavorable, ge Ies 
comprenda en el precepto dél a rtícu
lo 19 del Real decreto de 6 del co
rr ie n te  mes:, considerándoles p a ra  
ello como P ro feso res in terinos.

En su v ir tu d  el Jefe del. Gobierno, 
P residen te  del D irectorio  M ilitar, 
tiene el h onor de som eter a lat apro
bación do Y, M. el sigu ien te proyec
to de D ecreto,

M adrid, 24 de Jun io  de 1924.

SEfíOR:
A L. R. P. de Y‘ M.,

Miguel Primo de RivePwA y  OaBÁNEjl.

REAL DECRETO 
A nropuesta  del Je fe  .dúl G ob ie^

no. P residen te  del D irectorio  Mili-, 
ta r, y de acuerdo con éste,

Vengo en d ecre ta r lo sigu ien te : 
A rtículo í.® Se declaran  nulos y 

sin n ingún  valo r ni efecto los nom 
bram ientos de Profesores en propie-^ 
dad de las Escuelais de N áutica, he
chos contraviniendo los preceptos 
de los Reales decretos de 16 de Sep
tiem bre de 1913 y 28 de Mayo de 
1915, dictados por el M inisterio de 
In strucción  pública .

A rtículo 2.  ̂ Los P rofesores cu
yos nom bram ientos queden anulados; 
en v irtud  de lo d ispuesto  en el ar- 
tículo an terio r, que hayan  desem-; 
peñado sus cá ted ras d u ran te  diez 
años sin  in te rru p c ió n  y sin nota al
guna desfavorable, se rán  eonsidera-« 
dos como in te rin o s y comprendido&f 
po r tanto , en el a rtícu lo  19 del Real 
decreto de 6 del ac tual.

Dado en Palacio  a  vein ticua tro  de’ 
Jun io  de mil novecientos veinticuai 
tro .

AITONSO:

El Presidente del Dlrecíórfo Milita?, |
Miguel PmMQ de ñivisaA y  DrbanbíÍ í

REALES ORDENES 
Excmo. S r ,: Creadas por Reales óíi' 

denes de 17 de Diciembre de 1921 (Gáv 
CETA de 3 de Enero 'do 1922), 2 de 
tubre de 1922 (G aceta de 14 del miŝ  
mo), 30 de Noviémbre de 1922 (GacE'* 
TA del 1 5  de Diciembre) y  6  de Febre^ 
ro do 1923 (Gaceta de i 25 de Febre
ro) los Campos Agrícolas anejos a: laá 
Escuelas nacionales que en l a s  mismas 
se esípeciflcan, y debiendo asignarse  ̂
cada uno de dichos Campos AgrícclaSi 
con cargo al capítulo 6f , artícitI e 
co, concepto 4.® del vigente 
to, y  como gasfos p a ra  ios misipqsi Ji
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suma de 250 ijeselas, cuarta parte eo- 
rrespondiente al ejercicio trim estral 
del año oconóniico de 1924, de la asig
nación anual de 1.000 pesetas au;  ̂ *es 
concede las cilada^
ti dad que por la índole dei gasto deba 
librarse, a jusl iíicar y a. iiu,.. 
uno de los siguientes Directores de ios 
citados Campos, rindiendo los Intere
sados la cueTila prevenida en la legis
lación vigente-

Campos creados por Real orden de 
17 de Diciamhre de 1921;

D. Heracliíí Fernández y Fernández, 
Maoslro de Astudillo (Falencia); don 
Bernardino Riiiz de Zárate. Maestro de 
La Bastida (/Uava); D. Urbano Velas- 
00 Escuder, Maestro de Calatorao (Za- 
rag'oza); D. José Manuel Muñoz Pérez, 
Maestro de Espejo (Córdoba); D. La- 
diolem Serra, Maestro de Leutisca, 
Ayuniarnienlo de Cartagena (Murcia); 
D, Antonio Casares Mogollón, Maestro 
de H er\ás (Cáceres), n.unbrado Direc
tor por Real orden de G de Marzo ul
timo; D. Abilio Zamora Fuente, Maes
tro de Baltanás (Paiencia); D, Leoncio 
Sanz y Sanz, Mae;stro de Ayllón (Sego- 
via): D. José Ortega y Gonzaro, Maes
tro de Val de a Ivi II o (Soria); D. Juan 
BíUiet Petit, IMaestro do Casleliserá 
(Lérida): D. Agapito de la Cruz Robles, 
Maestro de Garrobillas (Cáceres); don 
Pedro Pujol Bigas, Presidente del Sin
dicato Agrícola de Perelada (Gerona), 
encargado del Campo por Real orden 
de 27 de Marzo últim o; D. José Gó
mez Espinosa, Maestro de Andorra 
(Teruel), Director por Real orden de 
2 de Enero úPim o; D. José María Gon
zález, Maestj‘0 de Cea (Orense); don 
León Gregorio García, Maestro de Val- 
verde del Jéicar (Cuenca); D. Ramón 
Morey Antioli, Maestro do Benisaiem 
(Baleares); B. Edmundo Ruiz Yagüe, 
Maestro de Esquivias (Toledo); D. Sal
vador Suñer Sirvent, Maestro de San
ta  M argarita (Baleares); D. Román 
Barbero Gómez, Maestro de Ajofrín 
(Toledo); D. José Mosejuera Gómez, 
Maestro de Ghuri o, Ayuntamiento de 
Irijo a  (Coriiíla); D. Pascual Andrés 
M artín Prieto, Maestro de Torresandi- 
no (Burgos); D. Gregorio Barrio, Maes
tro de Alalniesca (Huesca); D. Fran
cisco Navaridas García, Maestro de 
Ecay-Luazo, Ayuntamiento de Araquil 
(Navarra).

Canapés Agrícolas creados por Real 
orden de 2 fie DctubTG de i 922:

D. José Torres Fernández, Maestro 
de Tubillo del Lago (Burgosy; D. Vic
toriano García Calzado, Maesiro de 
Dueñas (Falencia): D. Juan Medrano 
González, Maestro de Villoldo (Paleñ- 
oia); B. Andrés Sánobez Pastor, -Maes» 
tro de Colmenar Viejo (Madrid); don 
Francisco Pato Satazar, Maestro de

Morata, Ayuntamiento de (Mur
cia); D. Vicente Pelayo González, 
Maestro de Monesterio (Badajoz); don 
Juan Sánchez Mugías, ingeniero Jefe 
del Servicio ' Agronómico de Málaga; 
D. Antonio Lenguas y Lázaro, Maestro 
de Camarena (Toledo); D. Jerónimo 
Liinal, Maestro de Respenda de la Peña 
(Paieiicia); D. Máximo Sánchez Her
nández, Maestro de El Tiemblo (Avila); 
D. Antonio García Conde!, Maestro de 
Abarán (Murcia): D. Francisco Rodrí
guez Ortiz (Maestro de Arcañucja, 
Ayuntamiento de Valdepemo (I/CÓn); 
D. Jaim e Fornariz Tarlabul), Maestro 
de -bou-Bervera (Baleares); D. Andrés 
Hornillos de León, Maestro de Guada- 
m ur (Toledo); D. Enrique Tomás Ga
briel, Maestro do Isona (Lérida); doií 
José Hernández Sevilla, M^aestro de 
Aguilar (Murcia).

Campo Agrícola creado por áeal or
den de 30 de Noviembre de 1922:

D. Celedonio Villa Tejedera, Maestro 
de Villena (Seviba).

Campos Agrícolas creado? por Real 
orden do 6 de Febrero do 1923:

D. Jesús González Muñoz, Maesiim de 
Estepona (Málaga); D. Eladio Hernán
dez Rodríguez, Maestro de Doñinos (Sa
lamanca); D. Delfín .Bericat Abadía, 
Maestro de Egea de los Caballeros (Za
ragoza), y D, Julio Vázquez Santiso, 
Maestro interino de Mañón (La Coru
lla), encargado provisionalmente del 
Campo, conforme a la Real orden de 
23 de Marzo último.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M.adrid, 
13 de Junio de 1924.

BRIMO DE RIVERA, 
Señor Subsecretario ’ encargado del Mi-v 

nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes.

Excrno. S r .: Observados algunos 
errores en la publicación in se rta  en 
la  Ga ceta  dei 18 del corriente de la 
Real orden de esta P residencia de 17 
del mismo mes, re fe ren te  a p la n ti
lla definitiva de P orteros de la Di
rección general de Gomuniciaciones 
en su p lanta C entral y Sección de 
Correos, se publica a continuación 
debidam ente rectificada:

D irección  general de Com unica
ciones, en su p lan ta  Central, con la 
Sección de Correos, 23 Porteros de 
cualqu ier categoría de prim ero a 
quinto.

Caja Postal de A horros, seis.
A dm inistración principal de Co

rreos de Madrid, 16; diez E sta fe tas  
urbanas de Madrid, a uno cada una,
10. T otal, 26 Porteros de cualqu ier 
categoría de p rim ero  a quinto .

A dm inistración principal de B.ar~ 
celona, cinco; siete S sta fe ias  u rb a 
nas, a un Portero , siete. Total, 12 
Porteros de cualquier categoría da 
prim ero a quinto.

Adm inistraciones princi pales do 
Valladolid, Valencia, Sevilla, M ála
ga, Córdoba, Vizcaya y Zaragoza, a 
dos cada una, 14.

C uarenta A dm inistraciones p rin 
cipales restante-s, a uno, 40.

A dm inistraciones principales de 
Las Pnlm as y Melilla y ’E stafetas d© 
.Aranjuez, Cbincliilla, Alcoy, Ibiza, 
Inca, Mabón, M iranda, Plasencia, 
A lgeciras, Jerez, Santa Cruz de la 
Palma, Onda, A lcázar, Man zana f‘cs. 
Valdepeñas, F erro l, Santiago, Port« 
Bou, Irún , La Carolina, Linares, As- 
torga, M onforte, Bnbadilla. R orda, 
Cartagena, Lorca, Gijón, Venta de 
Btaños, Tuy, Vigo, Reas, Medina 
Campo y Calatayud, a uno, 36.

Total general, 157 P orteros de 
cualqu ier categon-a, de p rim ero ' a 
quinto.

2.° La p lan tilla  anterior se añ a 
d irá como p arc ia l definitiva a las 
restantes parcia les de ese M iniste
rio , figurando en los próxim os pre* 
supuestos en lo global de G oberna
ción, quedando los Porteros que ex
cedan de ella, en los servicios a que 
se refiere, en situación de exenden- 
tes en sei^vicio activo con todo el 
sueldo, los cuales pasa rán  a figurar 
en la p lan tilla  de excedentes de Go
bernación, que irá con epígrafe se
parado del personal de p lan tilla .

Si en el próxim o presupuesto  des
apareciesen algunos Centros o De
pendencias de los detallados en esta 
p lan tilla  se considerará rebajada  en 
el núm ero de P o rte ros que se les 
asigna ahora, com unicando de ofi- 
cio esas a lteraciones el Subsécreta- 
rio a la J e fa tu ra  del Gobierno.

En el capítu lo  y artícu lo  d© 
cada Centro figu rará  el detalle  de?l 
núm ero de Porteros de p lan tilla  
30 1-es asigna en esta Real orden, no- . 
ro sin cifrar.

4.0 M ientras no lo ex ijan  ¡m  
necesidades del servicio o hasta  
gar al núm ero m arcado en las p l a 
tillas an terio res, los P o rte ro s sesn:id-. 
rán  en los mismos sitios donde 
taa lm ente  p restan  servicio y 
em peñarán las m ism as funcicn©^ 
que antes de la refo rm a desem pe
ñaban .

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos. D ios 
guardo a V. E. m uchos años. Ma^ 
drid, 23  de Jun io  de 1924o

I P . D .,
MUSLERA



1500 55 Jifñío T924 dacéía 3e Madrí^.-Núm. 17̂ 1

Señores Subsecretario  del M inisterio 
de La Gobernación y Oficial mayor, 
de la Je fa tu ra  del Gobierrio.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se m ani
fieste a Y. E. que la suma total de 
Porteros que corresponde como plan
tilla definitiva a la Sección de Telé
grafos de la Dirección general de Co
municaciones no es la do 213 que, por 
error de suma, se expresa en el a r
tículo de ía  Real orden de esta 
Presidencia do 20 del corriente (Ga
c e t a  del 21), sino la dé 228.

De Real orden lo digo a  Y. E. para 
su conocimiento, efectos y como rec- 
tiñcación. Dios guarde,, â Y. É. m u
chos años. Madrid, 23 de Junio 
de 1924.

p .  b . ,  :

MUSLERA

Señores Subsecretario del M inisterié 
de la Gobernación y Oficial mayof 
de la Jefa tu ra  del Gobierna,

limo. Sr.': Yista su comlmicaciórí 
do 21 del actual manifestando; qué 
por error dejó de incluirse en la! rér: 
lación de las plantillas míinimas do, 
Porteros de ese Ministerio a la Escue
la de Estudios Superiores del Magis- ,̂ 
terio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer que la plantilla definid 
tiva de Porteros de esa Escuela sea' 
la de tres, do cualquiera: categoría de 
prim ero a quinto, debiendo, aum entar
se este número’ a los 391 que éomó 
plantilla total global do Porteros de 
ese Ministerio estableció, la Real or-- 
den d e ' 17 del corriente. G aceta  
d'ol 18.

De Real orden fo digo a Y. I. para 
su conocimiento y éfectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, .23 
de Junio de 1924.

p. D.,
MUSLERA

Señores Subsecretario de Instrücció.ñ 
pública y. .Oficial Mayor dé U Jefa 
tu ra  del Gobierno.

Vistas las instancias elevadas a este 
Directorio M ilitar por los Porteros 
del Ministerio de Instrucción pública 
Rafael Yarela .Hombre y Calixto Ro
dríguez y Ptodrigo, solicitando que se 
Ies reconozcan válidos, a efectos del 
Escalafón, los servicios quQ prestarbn 
m  el M inisterio de Fomento,
' a  M. ©i Eey (a . P . g.) ha  tenido a

bien desestimar las peticiones por 
improcedentes, con arreglo, al aparta
do b) del artículo 2,^ del Real decreto, 
dé 5 de Mayo último. (Gaceta del 6) .

Es asimismo la voluntad de S. ,M;.; 
que. a esta Real orden se le dé carác-: 
ter genera! y no se admitan por los 
Jefes de dependencia ni se cursen por 
los Subsecretarios instancias de los 
Porteros d,e los distintos Ministerios 
pidiendo reconocimiento de servicios 
a efectos de Escalafón cuando los liu-^ 
bieren prestado fuera: del servicio. 
Centro, dependencia ;o agrupación en 
cuyo; Escalafón parcial se encuentren 
comprendidos, pues así .se determ ina 
en el Real decreto antes citado y en 
el párrafo .segundo del artículo 4.°i 
de la Real orden de 12 de Febrero de 
1924 (G a c e t a  del 15), dictada como 
interpretación del Real decreto de 2 i 
de Diciembre de 192-3; debiendo te 
nerse en cuenta y  adm itirse la ex
cepción que en tal artículo, 'se pre
ceptúa.

De Real orden lo digo a Y.,: S. para  
sú coinocimiéntb y  efectós. Dios guár
de á Y. S. múchoá anos. Madrid, ¿4 dé 
íu riio  do i'92'l

P . D .,

MUSLERA’

Señor Sübsééretario del Ministerio dé 
Instrucción pública, Sres. Subsecre-; 
tarios de los demás Mini.sterios ci
viles y Sr. .Oficial mayor de. la Je - 
fa tú fá  del Gobierno. .

Y tstá instancia que Antonio Be- 
nítéz Gómez dirigió en 13 del corrien
te á Y. S. pidiendo, se le incluya en el 
Escalafón de Portero.s del .Ministerio 
de Instrucción pública y figuré en él 
como cesante con derecho, a reingre
so, instancia que para s.ú resolución fué 
elevadá a esto p irectorio  M ilitar en 
18 del mismo; mes :

Considerando qué el interesado íué 
declarado, cesante en cúmplimiento. de 
lo dispuesto en el artículo T."* de la 
.Real ;orden de esta Presidencia dé 23 
de Febrero últim o (Ga ceta  del 24),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se desestime la peti
ción por carecer dé derecho a lo que 
solicita.

Es asimismo la voluntad de ,S. M. 
que esta Real orden tenga carácter 
general, y que a ningún. Portero que 
haya sido declarado cesante en cum:- 
plim iento de las disposiciones dictá- 
das por el Directorio M ilitar sé le in
cluya entre lo.s cesantes del Escalafón 
del Cuerpo de Porteros, ya que su 
cesantía obedeció a ilegalidad de su 
nombramiento.

b e  Real orden lo digé a Y S. para

su conocimiento, y  éfectos. Dios guar^^ 
de a: Y, S* muchos años. M¡adri.d, 2’,4' 
de Junio dé: 1924.

p . D .,

y-' m d s l e r a

Béñor Sub.secretario de Instrüocióh 
pública’, Sres. Subsecretarios de los, 
demás Pepartam entos civiles y .Ofi  ̂
ci.al mayor de la Jefatu ra  del Go-í 
bierné.

limo. S r.: Yista la instancia ele-  ̂
vada a e.se Ministerio; por D. Aivarq 
de Tinep y .Casanova, Catedrático nu-: 
m erariq de Matemáticas éñ Jerez de; 
la Frontera, en la que solicita que* 
con revocación de la Real orden dé 
21 de Septiembre último que le de^ 
claró jubilado por suponerle con su^ 
ñcientes servicios para  la obtención 
d¡el derecho a h a b e r e s  pasivos, se lé 
reponga én la ;situación transitoria' 
;de jubilado con sustituto personal que 
le fue concedida por el Real decreté 
de .12 dé Febrero de 1915, percibien
do en concepto de sustituido las do.S 
terceras, partes, del sueldo que disfru-. 
taba m ientras dure su incapacidad é 
llegue a adquirir derecho, a haberes 
pasivos? . . . . p

Resultando que por él precepto an
tes mencionado fué jubilado D. Air- 
V.aro de Tine'o con sustituto personal 
por incapacidad, debiendo du rar está 
situación hasta que desapareciera di
cha incapacidad o. llegase el interesa-^ 
do a adquirir derecho a haberes pá’̂  
siyos:

Resultandé que por habérsele esti-s 
mado ya con :suficientes servicios pa
ra  la obtención del citado dereclic#, 
;contando a tal efecto el tiempo en 
que so hallaba sustituido, fué dictada’ 
la Real orden de 21 de Septiembre ú l
timo declarando jubilado a D. AlvarQ 
de Tineo con el haber que por clasi
ficación le correspondiese:

Resultando que la Dirección gene-: 
ral de la Deuda y Ciases pasivas, aí 
clasificar los servicios dél citado Ca
tedrático, no abona al interesado, el 
tiempo que duró la sustitución per
sonal por estim'aE no. serle compuía- 
ble en razón a no haberse prestado 
tales -servicios en activo., faltando, en 

consecuencia, el requisito exigido'su
por la regla .I.*" del artfcülo del 
Decreto-ley dé 22  de Octubre de 1868, 
que se halla en relación con lo dis
puesto en la ley de 27 de Julio do 
1918, y por lo. tanto, sólo le acredita 
como, clasiñcación definitiva diez y 
seis años, un  mes y diez y ocho días, 
tiempo insuficiente para d isfru tar el 
dérecliQ a haber pasivo:

Resultando que, en vista de la re
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solución -d-e la pirección general de 
la  Deuda y Glases' pasivas a que se 
hace referencia en el párrafo prece
dente, que fué confirmada por el Trl-: 
hunal gubernativo del Ministerio de 
EHacienda, recurrid  el Catedrático don 

.'Alvaro de Tineo al Ministerio de Ins
trucción pública, solicitando que se 
dejase sin efecto la Real orden de 21 
de Septiembre último y se Ib repu- 
isiese en su situación de jubilado con 
sustituto persoaial m ientras perdura
rse su incapacidad o llegase a adquirir 
derecho a haberes pasivos : 

C onsiderando que, por haber sido 
Confirmado el acuerdo, de la D irec- 
cón general do Clases pasivas, que 
denegó la jub ilac ión  al C atedrático 
de que se tra ta  por el T ribunal g u 
bernativo  del M inisterio de H acien
da, es firme dicha reso lución  en vía 
adm inistrativa y, como dictada por el 
|nencionadó  Centro directivo en m a
te r ia  de su exclusiva com petencia, 
;es forzoso conclu ir que la A dm inis
tra c ió n  debe aq u ie ta rse  y p a sa r  p o r 

establecido en la mismai en cuan 
to  hace re fe ren cia  a la fa lta  de de
recho del C atedrático  Sr. Tineo a 
h ab er de jubiíacióiio

Considerando, en cuanto, a 1.a con
du c ta  seguida p o r el M inisterio de 
in stru cc ió n  pública en el p resen te  
Expediente, que es indudable que la 
.feeal orden .de 21 de Septiem bre de 
1923, por la que se declaró jubilado 
:al Sr. T ineo, fué d ictada con evi
den te  e rro r de hecho, conslstenlte 
<»;íi suponer que dicho Caitedrático 
[Cenia derecho a haberes pasivos, 
ruando  lo cierto es que no podía 
[ser clasificado en ta l concepto, por 
no reu n ir el m ínim o de veinte años 
tío servicios abonables que exige la 
d isposición 26 de la  ley de P re su 
puestos de 1835:

C onsiderando que el e rro r de h e - 
Eho, cuando ha servido de funda
mento a las resoluciones tanto judi-: 
ríales .como adm in istra tivas, es cau- 
isa de nu lidad  de éstas, conform e 
E lo establecido en todas las leyes 
procesales, las cuales la rec.onooeil 
[como m otivo de casación  eh el pró.- 
Eedimiento jud ic ia l y como .causa su
ficiente p a ra  la in terposición’ de re 
curso de nullda.d en el procédim ion- 
to a d m i n r a t i v o :

Considerando que, aparte  de las 
indicad?s razones legales que deter
minan la iicoesidatd de an u la r la 
Real orden do 21 de .Septiem bre de 
1923, que declaró jubilado al Cate
drático D. Alvaro de Tineo cuando 
éste no ten ía  derecho a haberes pa
sivos, o tras razones, no ya sólo dé 
'equidad, sino de congruencia de la 
■Administración con sus propios ac

tos, exigen que se acuerde la  expre
sada nulidad, toda  vez que se ría  ab
surdo que se hubiese concedido a 
dicho C atedrático el derecho a ju 
bilarse con su s titu to  personal hasta  
tan to  que cesase su incapacidad o 
adquiriese derecho ai haberes p as i
vos y, a rb itra riam en te , y sin .concu
r r i r  n ing u n a  de estas dos. c ircu n s
tancias, se le privase de dicho be
neficio de su stitu c ió n  y se le e n tre 
gase a la indigencia, ai evitar la cual 
era  p recisam ente a lo que .tendía 
la expresada concesión.

.Considerando, .no. obstan te , que la 
m edida de excep.ción adoptada en 
favor del m encionado C atedrático, 
no puede en n in g ú n  caso prolon-^ 
g a rse  m ás a llá  del m om ento en que 
'el m ism o h ab ría  de ser jubilado 
forzosam ente  por edad, p  sea al 
cum plir los. se ten ta  años, de confor
m idad con .lo determinado; en la  ley 
de 27 de Ju lio  de 1 9 i8 : 

Considerando que, ;si bien' [el Di
rectorio  M ilitar desea re sp e ta r, ú n i
ca y exclusiivamente por m otivos h u 
m an ita rio s , las razones de ben ign i
dad que, según  el preám bulo  del
Real decreto de 12 dé F ebrero  de
1915, m otivaron  la  publicación de
éste, es preciso, d e ja r 'sentado y  de
finido p a ra  lo sucesivo, en fo rm a 
que no deje lu g ar a dudas, que las 
jub ilaciones con su stitu to  persona l 
se haillan en absoluto proh ib idas 
por el artícu lo  l i  del Real decreto, 
de 1.° de O ctubre de 1909 y que, en 
buenos principos de derecho cons
titu c io n a l, son ilegales en .todas sus 
p a rte s  los. Reale.s de.creto.s de 19 de 

'•^Diciembre de 1913 y 12 de F eb re 
ro de 1915, que vu ln eraro n  el ex
presado p recep to  al dejarle  subsis
ten te  y exceptuar de .su aplicación 
a determ inados C atedráticos, .toda 
vez que, si bien un  D ecreto puede 
ser modificado p derogado por otro, 
.ha de serlo  [siempre con canácter 
g en era l y no instituyendo  p riv ile
gios en favor de algunos individuos, 
privilegios que ;se .oponen ail p r in 
cipio ?rundamental de la .constitu
ción de lo.s Estados, m odernos que 
procla.ma la igualdad  fundam enta l 
de todos los ciuda.danos an te  la ley, 

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha se r
vido d isponer:

1.° Que se deje sin  efecto la Pteal 
orden de 21 de Septiem bre de 1923, 
qué jubiló  al C atedrático  D. Alvaro 
de Tineo y .se reponga a éste en la 
situac ión  tran s ito ria  de jubilado 
;c;on sustituto personal que le conce- 
dió el Real decreto de 12 de Febrero 
de 1915, y en lo.s mismos términos es- 
táblecidos en éste, en  cuya situación 
deberá permanecer m ientras dure su

incapacidad, y, como límite máxiroo, 
hasta que cumpla la edad do setenta 
años, momento en el cual deberá ser 
jubilado definitivamente, tenga o no 
derecho a haberes pasivos; y

2 J  Que, en lo sucesivo, se dé 
estricto  cum plim iento po r ese Mi
n iste rio  al precep to  del a rtícu lo  11 
del Real decreto de 1.° de O ctubre 
de 190'9 y, en consecuencia, no se 
conceda n in g u n a  nueva jub ilac ión  
con sustitu to  personal.

asim ism o la vo lun tad  de S. M. 
'que se dé cará.cter genera l a lo r e 
suelto por la  p resen te  Real orden 
en re lac ión  con la reclam ación  ob
je to  de la  mlsma^ y, p o r lo tan to , 
que se aplique el m ism o c rite rio  
a todos los casos análogos re fe ren 
te ;a jubilaiciones con su s titu to  p e r
sonal concedidas con an te rio rid ad  
a  la fecha de la’ p resen te  d isposi- 
'cióit

De Real orden  lo com unico a Y. í. 
p a ra ’ su conocim iento y efectos que 
procedan;. Dios guardé á  Y. I. m u 
chos años. M adrid, 24 de Ju n io  
dé 1924.

p. D,,
MÜSLÉÍIA

Séñór Subsecretario  del M iñistérfo 
do In strucció jí púb lica  y B ellas 
Arte^.

limo. Sf/: La Jun ta  Central do 
Abastosí, ánformaindó varias solicitu
des relativas a la exportación de len
tejas, comunica a la Presidencia del 
Directorio Militar, en 11 del corrient® 
■mes, que, transcurridio el plazo con-» 
•cedido por la Real orden de 15 d® 
Marzo últim o para realizar la expor- 
tacióri de 3.000 toneladas de' lentejas 
y el señaladlo para que la Jun ta  Cen
tral pudiera d is tribu ir los depósitos^ 
de esta legumbre constituidos por los 
exportadores para servirla á precio 
reducido a quienes lo solicitaran por 
conducto de la Junta  Central, ha que-e 
dado uná im portante cantidad sin ex
portar, debido a diñcullades de colo
cación en el mercado extranjero, re s
tando tám bién sin d istribu ir más de 
1.500 toneladas de los depósitos, pues 
a pesar de la publicidad dada en to-  ̂
das las provincias para que cuantos 
lo desearan solicitasen lentejas de de
pósitos, los pedidos recibidos y ser-^ 
vides fueron insignificantes.

Este remanente, acumulado en la 
proAÍmidad de la nueva cosecha, oca^ 
si Olla perjuicios á los exportadores 
que cumplieron las obligaciones ini-  ̂
puestas por el Gobierno para facilitai- 
el abasteciniiento interior y que, 
beneficiar al consumidor, piíerde
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aificar la pérdida por avería de las 
existencias acumuladas, y por eilo, la 
Jun ta  Central de Abastos infor.i.a so
bre la conveniencia de dar mayores 
facilidades para realizar la exporta
ción de lentejas.

En su virtud,
S. M. el R e y  (q, 1>. g.) se ba servi

do ampliai hasta ld> de Septiembre 
próximo el plazo para efeetuar la ex
portación dic kü.tojas, por lo que, figu
rando en la Real orden de 15 de Mac
hio de 1924, no hubiesen exportado la 
total cantidiad a ellos autorizada, siem-^ 
pre que constituyan en momento ade
cuado depósitos de lentejas de la pró
xim a cosecha, que serán distribuidos 
por la Junta Central de Abastos antCsS 
de 15 de Noviembre venidero, por 
igual cantidad que la no distribuida 
de los depósitos actuales y  en las c o ü -  
diciones exigidas para éstos por la 
Real orden de 19 de Enero pasado.

Los depósitos constituidos en cum
plimiento de la precitada Real orden, 
de los qúe no se hayan dispuesto por 
la Junte Central do Abastos, quedan 
concelados y, en consecuencia, los in- 
leresados que los constituyeron po- 
|rá n  disponer libremente del género 
lepositado.

De Real ordsen lo digo a VI E. para 
Un conocimiento y efectos. Dios guar- 
íe  a V, E. muchos años. Madrid, 24 
ile Junio de 1924,

p. D-,
RÜIZ DEL PORTAL 

^ ñ o r  Subsecretario de Hacienda,

EPiíiill
E S T A S e

REAL ORDEN
En cumplimiento del acuerdo adop

tado por ei Directorio M ilitar sobre 
la propuesta de este Ministerio re 
ferente a la Comisión iomiporal m ixta 
que ha de reunirse en Ginebra el iu - 
aes 7 de Julio próximo,

b, M. el Rey (q. D g.) se ha servi
do disponer asista, en calidad de ad
jun to  para  auxiliar ios trabajos del 
Miembro español ea dicha Comiisión, 
el Capitán de navio D. Joaquín Mon- 
tegut.

De acuerdo coh lo dispuesto en el 
Beal decreto de 6 do Mayo de 1924, a 
fíicho señor se le aplicará la tercera 
§ategorí8í, a los efectos de dietas y  
S#láticcs.

g e  Real orde^ Id digo a S. para

su conoemiieoto y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Junio de 1924.

§2! Subsecretario encargado del M inisterio,

ESPINOSA DE LOS MONTEROS 
Señor ílabilitado de este Ministerio,

GüEftHá

REAL ORDEN 
Excmio. Sr. : S. M, el Re y  (q. D. g.), 

de acuerdo con lo propuesto por ese 
Estado Mayor Central, ha tenido t 
bien aprobai’ la comisión desempeña
da por nuestro Agregado m ilitar en 
Roma, Gapüán de Artillería D. Garios 
Martínez do Campos y Serrano, Conde 
de Llovera, durante los días 17, 18, 
19 y 20 de Mayo último, ai asistir en 
Pinerolo (Italia) a las fiestas conme
morativas del Centenario de la crea
ción de la Escuela de Caballería. De
vengará durante los cuatro días m en- 
eionados las dietas y viáticos corres
pondientes; teniéndose en cuenia, al 
practicar la liquidación de ellos, lo 
dispuesto en el Real decreto y Real 
orden de la Presidencia del Dirí»ctorio 
Militar de fechas 6 y 10 de Mayo pró
ximo pasado, respeetivamtenhí (ÍHa- 
no6* Oficiales números 105 y 108).

De Real orden lo digo a V E. paia  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Junio de 1924.

B1 Geiierai encargado del despacho,

LITIS BERMÜDEZ DE GASTEO
Señor General Jeíe del Estado Mayor 

Central del Ejército.

REALES ORDENES GIRCDLARES
Exorno. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que las re 
laciones, insertas a continuación, de 
la Real orden circular de 14 del raes 
actual (D. O. núm. 133), que concede 
los diistintivos de “El Caney” y “IjO- 
mas de San Ju a n ”, se entiendan am
pliadas con el personal que a conti
nuación se indica.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
21 de Junio de 1924,

G eaeral encargado deí despacho,
LUIS BEB,MUDEZ DE GASTEO 

Señor...
RELACIÓN NÚMERO ’l  

D istintivo de “E f Cmcy'^.
Teniente coronel dte Infan tería  don 

Antoinio Ugena Soler.

Capitán honorífico de ídiem D. Joa-í 
quín Michó Miralles.

Paisano Juan Zarza García.

RELACIÓN NÚMERO 2
Disiiniiüo da '"Lomas de S.an

Teniente general D. Ventura Toa-; 
tán y Pérez de Santa Marina.

General do brigada Ü. Eladio P ía  
Ruano,

Paisano D. Alfonso Ruiz Pérez. 
Gtro, Manuel Vicedo Tinajero.

Excmo. Sr.: Como consecuencia 
de lo dispuesto en la Real o rden -c ir
cular de 14 del corriente (D. O. nú
m ero 133), y a fin de designar en 
el m ás breve plazo posible la clase 
de paño de lana o mezcla que ha da 
se r adoptado para  ei un iform e ú n p  
co, a p a r tir  de la fecha que en tai 
m ism a se indica, y pueda la indus
tr ia  dar comienzo a su fabrieaición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer se ab ra  un  concur-, 
so entre fabricantes nacionales para 
la presentación de muestras con des-i 
tino  a la confección de dicho u n i
form e, las cuales, den tro  de ciertai 
am plitud de lím ites y m argen  dq 
precios, h an  de responder a un  pro-* 
pósito de u tilidad  y econom ía a la 
vez que adecuadam 'ente llenen sus' 
fines con arreg lo  al tiem po de du
ración  señalada en la ac tualidad  ai 
cada una de las prendáis' que lo; 
constituyen  y al en que el soldadq 
ha de perm anecer en filas, p a ra  eoiD 
ello lo g ra r un  m enor gaisto en bene-« 
ficio de los in tereses del E stado .

Com prende asim ism o este cotih 
curso el de tejidos de algodón color 
kaki s im ila r al paño que se adopté 
y que sirva p a ra  la confección del 
tra je  de verano de la tropa , que ha 
de u sarse  tam bién  en el in te rio r del 
cuarte l, instrucciones y maniobráis.

La in d u stria  podrá d esarro lla r eñ 
la fabricación  de las m uestras  qu^ 
presen te  sus iniciativas, acomodán
dolas a las ideas ya ap itó tadas y te
niendo en cuen ta  que aquéllas de-í 
ben reu n ir, adem ás, las caracterís
ticas indispensables que al final sé 
de ta llan . D ichas m u estras  han  dé 
ser rem itidas a este M inisterio etí 
el plazo de un mes a  co n ta r de está 
fecha, a fin de que, después de so
m etidas en los L abora to rios del ra-i 
mo a las pruebas hig iénicas, quínih 
cas y mecánica'S, sean designada! 
las que m ejo r reú n an  la condicio
nes que se desean y adoptarlas 
ñ n itivam en te  p a ra  las construooío*' 
nes de v es tu a rio ; en el bien enten
dido que ta l designación  no 
ti tu irá  exclusiva n i privilegio  ̂
n in g u n a  clase, sino el reconociihicii^
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to íl-G quG las eiegLilas lieiiau ias 
Gualidadas pcaa ei objelo do su des 
tliiQ, procodiéiidoso entóneos por es
te D cpartainen io  a la publieaoióa 
do todas sus carac to rís íicas _pa;ra 
quCj conocidas por la industria^ pue
da éstOj libremente^ uar coniienz-o a 
su fcbrieGición, conloadme determ ina 
i a Soberana' d isposidó ii y.a citada.

D eberán tener las m u estras , cu an 
do menos, dos m etros de largo y en 
un  m arbete, cosido en un ángulo,

. contendrá. Ini m rrc a  de fábrica, tipo 
y pi"80Ío, piidiendo, independien te
m ente, rem itir  con ellas una breve 
reseña de cu an tas  especificaciones 
p a rticu la ricen  la ná tu rn leza  de ta 
te la  presen tada, p a ra  que, estudia- 
dctí éstas por los Centros técnicos, 
puedan, con la m ayor i)r8Cisión de 
datos, ten e r en cuenta las v en ta jas  
que reúnan .

Los industria les no íab ricen tes  
p odrán  runidir tan ib ién  a este con
curso, haciendo co n sta r en las m ues
tra s  que envíen la procedencia de 
ellas, a fin de evitar operaciones re 
petidas liiiiecesariic.^s en las fie igual 
calidad.

- De Real orden lo digo a Y. El pa
ra  su cono cim iento y dem ás efec
tos. Dios guorde a V. E. m uchos 
anos. Madrid, 20 de Jun io  de 192 4.

E l General encargado del despacno,
LUIS BERMUDSZ DE CASTRO 

S eñor...

CARACTERÍSTICAS QUE SE CITAN

Paños..—Pai^a cjuerreTCis y  paMtcdones,

T ejido.— ̂Sarga b atavia, de grueso 
apropiado para las prendas a que se 
le 'destinaj fabricado con sólo lana v ir
gen o con mezcla de regenerado en 
proporciones adecuadas que garanti
cen el tiempo de duración de las pren
das (tres años la guerrera y dos el 
pantalón) y con exclusión de fibras 
extrañas de origen vegetal.

€olor.—Kaki verdoso obscuro per
manente del matiz tipo adoptado y 
cuya muestra obra en este MinisteriOo 

Tinte.—^l-eñido en rama, inaltera- 
•ble a la luz solar., agentes atm osféri
cos y a la acción del agua, jabón, álca
lis, ácidos,, alcohol y Bencina.

Pam  capotes.
Tejidio.—^Gastor del grueso eorráenr- 

ie  ab actual, fabricado en igual forma 
que los paños anteriores y, que res
ponda a su duración (seis años)., 

Color.—Idéntico al ya descrito. 
Tinte.—^Teñido en ram a y resistén^- 

lu a las pruebas ya indicaidas.^
Este paño será imipermeabiliz'ado a 

base de sales de aluminio o soluciones 
¡metálicas que ofrezcan positivo re 
sultado, con exclusión de caucho, go- 

. ima, grasas, ote., cuyo, uso se excluye.

; Telaos d e  al§odéñ.

dón, sin mezcla alguna de fibras ex
trañas do origen animal o vegetal. 
(Duración del traje, dos años.)

Color.—Kaki verdoso obscuro, im i
tando al de paño.

T in te .— Teñido en rama, inaltera
ble ai frotamierdo contra el  ̂papel 
blanco de hilo, a la acción do la luz y 
agentes atmoféricos, del anua, del ja 
bón, de los álcalis, de los ácidos y deJ 
cloro.

REAL ORDEN GIRGÜLAR
Excrno. S r .: S. M'. ei Rey (q. D. g.):, 

de conformidad con lo propuesto por 
la Sección del P ersonal de este Mi
n isterio  y la aprobación del D irec
torio  M ilitar, se ha servido disponer 
se saquen a ■oposición, con arreglo a 
lo que prefijan  ios artícu los 10, 11, 
12 y 13 del Pteglarnenlo del Cuerpo 
de A uxiliares de Oficifías de M ari
na do 16 de rviarzQ do 1916, doce 
p lazas de Escribiientes d e l ' expresado 
Cuerpo, cuyas oposiciones se cele
b ra rán  en e s ta  Corte, non arreglo  al 
Real d ecre ta  do 14 de MarzO'  ̂ de 
1923 (D. O. núm. 66).

El ingreso en el citado Cuerpo, 
conformie al dicho Pt.eal decreto, ten 
d rá  lugar por la clase de E scrib ien
te, ganando la pia-za en pública opo
sición, a la que podrán  CGncurrir 
todos los individuos que tengan diez 
y nueve años de edad, cum plidos en 
la fecha de la convocatoria y no 
pasen  de tre in ta .

Serán prefridos y exam inados,. en 
p rim er lugar, p a ra  el m greso en el 
Cuerpo^ los individuos de los Cuer
pos suba lte rnas de la Armada,, las 
clases, e individos de. m arinería: e: In 
fan te ría  de M arina y cualquier o tra 
ciaste que, con nonibram iento  de Real 
orden, p reste o haya, prestado sus 
servicios en la  Armada, con buenas 
conceptuaciones> asi como los hijos 
de los Generales, Jefes y Oficiales tío 
la m ism a y de iod.D el p e rso n a l ex
presado; debiendo: proveerse, en su 
caso, las plazas que queden' sin: cu
b rir con los dem ás so licitantes que 
las pretendan, eolocándose en el es
calafón a todos los: que obtengan 
plaza, con arreglo  al resultado; de 
los exámenes.

P a ra  evitar perju ic ios a los opo
sitores del segundo grupo, en el ca
so de no haber lugar a que sean 
examinado-3, se les exime de la obli
gación de . presentarse en esta Corte 
e l d ía en que em piecen las oposi
ciones y se les avisará oportunam^m 
te a  todos los adm itidos a examen, 
con. ciped días de anticipación a la

fecha en que, en su caso, debiei-an 
empezar los exámenes de ese grupo.

Los exámenes versarán sobre las 
m aterias siguientes: Lectura y es- , 
c ritu ra  al dictado, M ecanografía, 
G ram ática castellana y A ritm ética 
elem ental.

Para las prácticas' de M efranogra- 
fía se u tilizarán  las m átiuinas exis
tentes en este M inisterio, que son 
de los sistemas ‘'Royal”, '‘Underwood”, 
“Remington” y ‘"Yosl”.

Los asp iran tes d irig irán  las irie- 
tancias, escritas de puño y letra de 
los interesados, al General encarga
do del despacho del M inisterio de 
M arina, debiendo los que no puetí-an 
hacerlo directam ente, por razón de 
su clase, en tregarlas a las A utorida
des de quienes dependan, , con a m i- 
cipación suficienteTi p ara  que, G a
m itadas con toda urgencia por di
chas A utoridades, se encuentren en 
esta Corte dentro del i m p r o i T o g a b l e  
plazo de tre in ta  días, a contar desde 
el de la fecha en que esta Real dispo
sición se publique en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , cuyo plazo "f.ermiiiará a  las dos 
de la lta rd e  del últim o de los citados 
treinta:- días, incluyándoso en estos 
trein ta días los festivos, no adinitién- 
do&e solicitud alguna que se reciba en 
este Ministerio después de dicha 
fecha y hora.

■Los ejercicios daTáii comienzo el 
16 de. Agosto próxim o.

A dichas instancias deberán acom 
p añ ar los docum-entos siguientes: 
Certificado de nacimiento, debidamen
t e . legalizado ; certificado de buena 
conducta, expedido por la A utoridad 
lO'Cal del punto do residencia; ce rti- 
íieado de la Dirección general de 
Penados y Rebeldes, cu que conste 
no haber sido son tone i a d.o a  penas 
correccionales o a.flictivas y certifi
cado de los servicios m ilitares (si 

' los hub iere ’ p re s ta d o ).
Los m ilita res en activo- servicio 

p resen tarán  certificado de buena 
conducta, expedido por el Jefe  que 

' corresponda y copia certificada de 
su filiación, com pleta y de la h o ja  
general do castigos, haciéndose p re 
sente que. tanto los milito/res como 
los paisanos han de p re sen ta r los 
dcuincntos al mismo tiem po que las 
instancias, sin que por ningún motivo 
sean adm itidos después de h ab er 
entregado la solicitud pidiendo to 
m ar parte  en la convocatoria. - 

Los opositores no serán a u to riza 
dos para, p resta r el cxaiTiBii sin h a 
ber sido antes declarados con ap titud  
física suficiente por una Ju n ta  fa 
cu lta tiva , con arreg lo  al cuadro 
exenciones v igente en la Armada, 
yantándose poy ia  Ju n ta  actas indlp»
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,viduales, que serán  rem átidas des
pués al Negociado, .quinto de la Sec
ción del Personal, y este N egocia
do las reniitiTá al Presidente del 
.Tribunal de los exámenes, las cuales 
han de ser cursadas después a la  
Sección del Personal, en  un ión  de 
las que se reda.cten por la Ju n ta  
exam inadora.

La Ju n ta  sólo h a rá  públicas las 
 ̂no tas que ob tengan  los opositores 
'q u e  alcancen las plazas convocadas, 
rem itiéndose por el Presidente re la 
ción de las suma.s de ciensuras obte
n idas por los demás aprobados, p a ra  
pono'cimiento de la Superiori.dad.

Los que alcancen las priiTiaras 
.p lazas ocuparán  las vacantes que 
existan en el Cuerpo al te rn rin ar los 
exámenes, quedando los restan tes 
para  ir  cubriendo laa. que vayan 
ocurriendo, sin d isfru ta r sueldo a l- 

, guno, sin expedírseles nom bram ien
to y sin derecho, al uso de un ifor
me h asta  obtener destino, en cuya 

: fecha em pezará a contárseles el 
tiem po de servicio, en el Cuerpo.

De las doce plazas convocadas se 
reservarán  dos, que se otorgiarán a  
los opositores liuérfaiios o h e rm a
nos de los m arinos .muertos en .cam
paña, o consecuencia de heridas en 
illa  recibidas, por enfernie.dade.s en 
nquélLas contraídas ,o, por la fiebre 
nm arilía  adquirida en Cuba en el 
período de d ichas .campañas, ac.ci- 
¿eiites del servicio, 0  estén o .hayan 
estado en posesión de la Cruz de 
Ban Fernando y .que se encuentren  
m  los lím ites de edad m arcada p a 
ra la oposición.

Los opositores que no obtengan 
p laza dentro  de las cío.ce que se con
vocan, quedarán sin  derecho alguno..

Los opositores que resu lton  útiles 
en el reGonocimient.o facu lta tivo  de
b e rá n  en tregar al Secretario, del T r i
bunal, antes de em pezar lo.s exám e
nes, la cantidad de 30 pesetas, .en 
concepto de derechos de m atrícu la , 
con arreg lo  a lo que dispone la  Real 
orden de 2 de Diciembre de 1920 
(D. O, núm. 298, pág. 1.791), estan
do exceptuados del pago, de esos 
derechos lo.s individuos de m arinería

tro p a  que estén en .servi.cio activo 
y los huérfanos de m arino  o m ili
ta r .

Los docum entos que pre3.eiiícn 
los opositores que no hayan  re su l

ta d o  con plaza .serán recogidos por 
; los interesados en un píaz.o,. 4e  dos 
■ m eses, a con tar desde el d ía de la 

fecha en que term inen los exámenes. 
Después de term inado e.se plazo se- 

]jún  destruidos o inutilizados.
De Real orden Ío digo a V. E. pa

rra "  su  conocim iento y efectos. Dios

guarde a V. E. m uchos año.s. Ma
drid, 21 de Junio de 1924.

El General encar^^do del ue-spacíio,
.HONORIO CORNEJO

Señores General Jefe de la Sección 
del .Pe.rsonal, Gapitanes generales 
de los .Departamentos y Goman-, 
dan te  general de la Es.cuadra. S.e-. 
ño,re.s....

i D i

REALES .ORDENES
limo, S r.: Tisto el escrito de don 

Manuel Martínez López, y D. Luis 
Arrojas, propietarios de una línea de 
automóviles que hacen el recorrido 
desde .Oyiedo a Gangas de Tineo, so
licitando la necesaria .autorización pa-. 
ra  satisfacer en metálico el impuesto 
del Tim bre con que por el artículo 
189 de la ley están gravados los bille-, 
tes ,de viajeros y talones resguardos 
do m ercaderías que expiden: 

Resultando, que el importe corres
pondiente a los documentos emitidos 
;éh el año último asciende a la suma 
de 234 pesetas:

Resultando que ios interesados es-. 
ián conformes con que se fije en 15 
pesetas la cantidad cpie deberán en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
nfes por el expresado concepo; y 

Goñsiderando que el artículo 156 
del vigente Reglamení.o del Timbre 
eónfiefe a este Ministerio ia facultad 
de autorizar a las Compañías cíe fe
rrocarriles y a las de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
im porte del tim bre correspondiente a 
sus billetes .de .viajeros y talones res
guardos de m ercaderías y para frjar, 
de acuerdo c.on la.s mismas, la cantidad 
que deban entregar rnensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cita
das Compañías tengan establecida su 
contabilidad do mianera cpie- sea ga
ran tía  de exactitud en la determ ina
ción y recaudación del impuesto, ofre-. 
ciendo facilidades para las compro-^, 
baciones que se estimen necesarias o 
convenientes, como ocurre en el p ré 
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten la cuenta anual y  sus ju s 
tificantes, con sujeción a lo dispuesto 
en dicho Reglamento,

S. M, el Rey (q. p .  g.), de confor-. 
midad con lo propuestó por esa Di
rección general, ha acordado au to ri
zar a D. Manuel Martínez López y a 
D. Luis Arrojas para que satisfagan 
en nielálico el importe del tim bre con 
que están gravados los bifletes de 
viajeros y talones resguardos de m er

caderías que expiden en la línea de. 
automóviles que hace el recorrido’des-- 
de Oviedo a Gangas do Tineo, fijando; 
en 15 pesetas la cantidad que por  ̂
este concepto, deberán entregar men- ,̂ 
sualmente a buena cuenta en fin dé 
cada mes, y disponiendo que la í 
cuentas que rinda a esa Dirección ge-» 
neral y los justificantes de las mis-^ 
mas, que deben presentar mensuaD 
mente, habrán de ajustarse a los mo-  ̂
délos 19 a 21 que figuran en el Apén-^ 
dice del vigente Reglamiento del Tlm-* 
bre.

Lo ^que de Real orden comunico a 
iV. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a ,V. L 
muchos años. Madrid, 16 de Junid 
de 1924.

El SüI>S€ci*etario encargado üel Ministerio  ̂
CORRAL

Señor Director general del Timbré.

lim o. Srí: y is ta  la in stancia  de. 
p . Ernesto Anastasio, Presidente del 
Consejo de Administra.ción de la 
Sociedad m ercantil “Petróleos de 
P o r to -P i”, aom ciliada en B arcelona, 
en la .cual so lic ita  la  concesión de 
un depósito .comercial p a ra  la instad-: 
/ación de tanques en el puerto  de; 
P o rto -P i, .con destino al a lm acenajé  
de gasolina, petró leos, aceites lubri-: 
ficantes “fu e l-o il” y dem ás a.ceite.s' 
m inerales procedentes de Importan 
.ción:

R esultando que se ■acompañan á 
la pe tic ión  lo.s planos y descripcio-. 
nes del depósito con arreglo al Real 
decreto de 18 de Marzo de 1916:

Resultando que .se hace .constar, 
en la  referida  instancia  que las úni-; 
pas operaciones .que se propone rea^ 
lizar .son las de envasado p a ra  los 
aceites que vengan a granel en  los 
buques, la de cam bio de eiwases y 
la  de inezcLa, en determ inados ca
sos, todo .ello sin’ v a ria r  e.sencial-. 
m ente la n a tu ra leza  de las mercan-; 
■pías :

Resultando que se .hace constar 
asim ism o l.á obligación de la .Socie-. 
dad a re in te g ra r  a la H acienda los; 
gastos que ocasi.oife la  intervencióu* 
y vig ilancia del depó,Sito> c.bn aire-: 
glo a las norm as fijadas po r la le-, 
gislaoión:

Resultando qiie pon arreg lo  al 
mienciomado Real de.cret.o; .se ha Pu
blicado la  instancia; de refe;renciá 
en ia .Gaceta de Madrid de 10 de 
Abril de 1924 fijan  do un pla;zo, dé 
tre in ta  días p a ra  p resen ta r ;op’P,sH 
piones a la cóncesióii de referehcíal

Resultando ,qu,e h a  trans.cuiTidi
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jfese plazo siii iqué ;&e haya presenta^ 
[do 'n inguna: 

y isto  el menoionadio; Real decreto : 
.Considerando _que -se tr a ta  de la 

insta lac ión  d¡e unos tanques, en nú-, 
piero  de aeis, con cabida laproxima-: 
da de 500 m etros cúbico.s .cada uno', 
Sscgún .consta en la M em oria que se 
jacompaña, en los cuales lia de lia-. 
iber un movimiento comercial, en ré 
gimen de depósito comercial, de don-: 
de se deduce que la concesión se c ir- 
[cunscribe a un depósito comercial lU  
rnitado a los aceites y petróleos que 
'queda dicbo y a las operaciones con 
ios mismos también expresadas: 

Considerando que la  concesión so-: 
lic itada  se entiende no ser p a ra  el 
Ipervicio público, sino p a ra  el tráfico 
propio de las entidades p e tic ioná- 
.fias, po r lo que adem ás de tra ta rse  
de un solo género de operaciones, 
no son necesarias ta rifa s  pa:ra las 
m ism as; y

Considerando que por tra ta rs e  dé 
u n a  instalación com ercial que b a  de 
ser la base de un  im portan te  des-: 
envolvim iento del tráfico en el Me
diterráneo  y  p o r consiguien te de 
'gran increm ento en el m ovim ieoto 
de buques e intensificiación de las 
operaciones m ercantiles, sin p e r ju i
cio p a ra  lo.s in tereses del Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba s e r -  
yido aco rdar:
' a) Que se conceda a la Sociedad 

m eroantil “Petróleos de P o r to -P i” , 
domiiciliada en Barcelona, la insta-: 
lación en el puerto de Porto-P í (Ba
leares) de un depósito .comercial 
.circunscrito a la colocación en el 
mismo de seis tanques de unos 500 
m etros cúbicos de capacidad cada 
.uno,

b) Que las operaciones a efe.c-; 
tuar se entenderán: -alm acenaje e,nJ 
ios m ism os de gasolina, petró leos, 
aceites lubrificantes “fu e l-o il” y eni 
general todos los aceites m inerales 
de importación y las de envasado y 
pambio de- envase y mezclia en de-? 
term inados casos de estas mercan-i 
cías siempre que no se baga variar Id 
naturaleza arancelarla dei las mismas.

:C) Que esta  entidad queda obli-. 
^ada a re in te g ra r  a la  Hacienda de 
los gastos que Oca.sionen la ínter-, 
yención y yigilanoia del depósito de 
referencia con arregTó, a las prescrip-: 
clones del Real decreto repetido, y  

d) Que la vigilancia dé este depósi-: 
4o y sus operaciones y la  in terven 
ción del mism o está asignada a la 
¡Aduana de P alm a, de la  .cual se de-, 
signará el personal ne.oeSiari.o’ p a ra  
■lo,8 servicios que exija' esta coñce-- 
íléñ.

Be Real órdeii l& épmúnico a' Y.

a los ef.e.ctos cor.re'spondientes. Dios 
guaifie a Y. I. muchos años. Ma
drid, 13 de 'Junio de 1924.

E l Sut?secr€itarlo encargado del M ia iste iio , 
CORRAL

Señoj' P ireo to r general de Aduanas,

lim o. Sr.: S. M. el R e y  T q . D. g.): 
Se h.a servido disponer:;

1.0 A dm itir a P . Ennlque P a b ra -  
dor de la Fuente, Jefe d© Adminis-. 
írao ión  de p rim era  clase del Cuerpo 
P eric ia l de Contabilidad del Estado, 
en situación  de esoedenciia, la d im i
sión del cargo de Presidente del 
Tribunal de oposiciones a ingreso en 
el CuerpO' auxiliiar de iGontaJbMdad 
del Estado, p a ra  el que íu é  designa
do po r Real orden de 13 de Mayo 
últim o.

2.“ N om brar Presideinte del m is
mo T ribunal a P . Ju a n  Montes de 
la Iglésia, Je fe  de A dm inistración de 
p rim era  clase del Cuerpo Pericia l 
de Contabilidad del Estado, con des
tino  en esa In íeryeoción genenal; y

3.° Nofnbrar Vocal del repetido  
T ribunal, en sustituc ión  de P . Ju a n  
Montes de la Iglesia, a P . Eugenio 
Gómez P.ereira, Jefe de A dm .inistra- 
ción de tercería clase del Cuerpo P e- 
pioial de Contabilidad del Estado, oon 
destino en ese Centro.

Pe Real orden lo digo a V. I. pa-- 
ra  su conocim iento y efectos co
rrespond ien tes. P ío s  guarde a  V. í .  
m uchos años, Madrid, 24 de Junio 
de 1924.

El Subsecretailo encargado dei Ministerio, 
CORRAL’

Señor Interventor general de la Admi
n istrac ión  del Estado;,

1 S1IIICCI0M PÜBUCA ¥ BEIÁS 
" A R T E S

REALES .ORDEfíES '
lim o. .Sr,: De acuerdo can lo d is 

puesto  en el artícu lo  64 del R egla
mento orgáni.co del .Cuerpo de Sec- 
éiones adm in istra tivas, .aprobaído por 
Real decreio de 17 de Dlpiíemibre 
de 1922,

,S. M. el R e y  (q. D. g.) ha re -  
sueltoL;

Que so publique el escalafón 
de f u i ^ P ^ J i ^ s  de Secciones a dm i
nie trâ -<i:via'.s de Madrid y proviaiolas, 
con arreglo  a la  ;Situa.cióín de lo.s mis 
mos en 31 de .Marzo próxim o pasado.

2.® .Que. fié .conceda un plazo de 
quince p a ra  fo rm ular las re 

clamaciones de aquellos funciona- 
.rio.'S no  .co,mprenidido.s en el ■aaiterior 
escalafón ya firme 3̂  definitivo, si 
bien p.odrá reelam arse de las omi
siones o errores de liecbo.

p e  Pteal orden lo digo a V. I. p a ra  
;su .conocimiento y demás cfeeios. 
Dios guarde a Y,  I. miiclios año^. 
Madrid, 3 de Junio de 1924.

E l BuíjsetTetario encargaCo del Ministerio,
LEANIZ

S e ñ o r . Bnoargaido dei despacho de la 
Dire,cció.n general d'e Primera en.- 
señanza.

La  Saila •.correspondiente dcl T i  i- . 
bunal Supremo, en 21 de Mayo úl
timo, en el pleito incoado por doña
A.rseniá de .Córdoba y O ña con ira las 
Reales órdenes de 25 de Enero y 1.®̂ 
de Miarzo de 1922, ba  dictado sen-i 
.teuQla puya p a r te  dispositiva dice 
a s í :

“Fallamos que acbemos revesar  y 
revocamos la.s Reales órdeiieo d icta
das p o r  el Ministerio de Tiislriic "orjii 
pública y Bellas Artes en 25 de Ene
ro y 1 ® de Marzo do 1922 en cnan 
to anuló la p rim era  y  eje ciar ó la se.- 
gunda definitivamente anulado el 
ascenso a S.'OfiO pesetas que lué 
otorgado; a doña Arsenia Córdoba y 
Olla po r  la Orden de la Dií?ección 
general de .Priaiiera enseñanza cd 22* ■ 
de O’Ctubrc de 1921:.”'

' Y B. M. el Rey (q. D. g..) lia r e 
suelto .se cumpla la  precitada sen
tencia en sus propios términos.

De Rea! orden lo digo a Y. I, pora 
su conocimiento y demás eícfdvp. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
.Madricj! 14 .de Junio de 192''L

El Scbseeretarlo  encargado' Sel Ministerio:,
LEANIZ

Señor E ncargado  áej despacho de la 
Dirección general de p r im era  
señanzia.

limo. Sr.: Vista la Real o rden  dfs 
2 1  de Agento de 1919 y la  sentencia 
del Trib im al Supremo de i'" de Mar
zo de 192'3, m andada  c u r i £ i r  po r  
Real orden de 28 de los n  ms,

S. M, ,el R,ey (q. D. g.) lúa tenido 
a bien resolver:

Que .se conceda a las P ro fesoraa  
especiales de las clases de aduHa® 
de las Ecuelas N ac ionaks  do P r i 
m era  enseñanza de Madrid: Doña 
Leonie Biciico, de T cq o ig ra í ía ;  doña 
M aría 'S ab in a  García Tapm  y  doña 
Alicia Goellio, de F ra n c é v  a las d t  
igual categoría  y clase de B arcelo
na: Doña María Conccpción PeJlE 
cena Gamo dio , de Taqu'grcAia, y
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doña M aría Teimo. de F rancés; y a 
Ja de Sevilla, doña Josefa  Antonia 
Ijizczicka y Manioola, d e 'F ra n c é s , 
el ascenso de 500 pesetas anuales 
por el segliado quinquenio venci
do; pura doña Leonie Bianco, en 3 
de dlareo; pare doña María Sabina 
García Tapia y doña Alicia Coelho, en 
30 de Mai-ao; pana doña Concepción 
Pellieeiir, en 4 del mismo m es; para  
doña M aría Telm o, en I J  de Abril, 
y -p a ra  doña Jo se fa  A ntonia Brze- 
zicka y M anteóla, en 26 de Marzo 
del co rrien te  año, que peroibiTán 
sobre el sueldo de S.OOvO pesetas que 
d is íru ían  en .la  actualidad.

De Pteal orden lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y dem ás Gfectos. 
Dios guarde a V, L miicbos años. 
M adrid, 14 de Jun io  de 1924,

ICi Subsüfreiari-a ‘v : Cei Ministerio,
1 EANIZ

Señor Encr-rgado del despacho de .la 
D irección general do P rim era  en- 
&eñanza.

Observados algunos e rro res  de 
copia y om isión en la Real orden 
de 28 del pasado mes, publicada en 
la G aceta de 4 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ríusolvcr que, como complo- 
menlo y aclaración ele dicha dispo
sición, se rcctiílqucii y subsanen 
dichos errores en la forma que a 
eontinuiición se expresa, en cuyo 
sentido se entenderá  redactada  
aquélla  en la pa r te  que o e r re s - 
p o n d n

Turno cuarto. Se adjudica la Es
cuela de Forjanes-M erca (Orense) a 
D. Victurmo iJucampo Biel, núm o- 
Fo 3.067 del escalafón de 1920, ac 
tu a l M aestro de Raiidm  (O rense), 
con posesión en la m ism a en 1.“ de 
O ctubre de 1918, en lugar de a don 
M ariano Goii2 ález Gil, que debe en
tenderse p ropuesto  p ara  la de San 
TJIoreiite de la Vega (Palencia) con 
las c ircunstanc ias expre.sadas en la  
íleai orden que se rectifica.

D. R icardo Lobo, pTopuesto p ara  
!a de Villagroy, se en tenderá  ■nom
brado p ara  la de M elezna-G orullón, 

la m ism a provincia de Eeón. 
B ichos Mr estro s éeb e rán  consi

d erarse  posesionados d e  b u s  respec
tivos destinos en la misma fecha que 
Icís «comprendidas en la R eal orden 
que -se moctifica.

T u rn o  sexto. A.® Da pTOvincia 
cu rrespnnd ien te  m la 'Escuela de B a  
F itgueriiia , ad jud icada rnl núm ero  
233, idebe :entenderse Oviedo y no 
O rense, nomo npaTCce publicada',

2'.̂  ILa Escuela ad jud icada a  don  
Jo-sú 'Ard:nnin A'ledo, debe -.ser l a  -áe

V iliaturicl (L eó n ), en lu g ar de la 
de Rabal G handreja (O rense), que 
está ad judicada con an terio ridad  al 
nñin. 415, que es a quien corres
ponde.

3.® A D. José  T orres Bernudo, 
oriii‘0 los núm eros 562 y 565, se le 
ciobe considerar nom brado p a ra  la 
(le M urías de Pedredo, en lu g ar de 
ia  de Brrita Golomba de Bomoza, 
que 1.10 existe vacante.

4.® D. Toribto Lucas Pérez, a 
quien se le adjudica la E scuela de 
] lia ño, debe entenderse p a ra  la de 
Repudio, en S antander.

bJ D. Paulino F ernández V alle- 
,]o, cum prendido en tre  los núm eros 
4 i y 48, que aparece confirm ado 
para  Los Gal indos-L ubrín  (Alme
r ía ) , debe serlo  para  Los M oralis- 
cns-T urre , en la m ism a provincia.

6.® Que se entienda que es des- 
e.slimada, en lugar de estim ada, la 
reclam ación del núm ero 260, do.n 
Ju an  Garnpos N avarro, por cuanto 
la fecha de La vacan te  adjudicada 
es la de 30 de Mayo de 1923 y la 
reclam ada de 22 de Julio, aun cu an 
do en la Orden provisional aparece 
la p rim era  con fecha 30 de Scptlom - 
bro, por error

Los an te rio res  nom bram ientos y 
rectificaciones se .entenderán con la 
m ism a fecha que los contenidos e'n 
la Real orden a 'cuya rectificación 
so refieren.

Lo que de Real orden comunico a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Junio de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio,
LEANIZ

Señores Jefes de las Secciones ad- 
- iniiiistrativias de P rim e ra  ense

ñanza.

Expirado el plazo de reclamaciO'- 
ncs con tra  la p ropuesta  provisional 
de destinos c^ontenida en la Orden de 
la D irección general de Prim era en
señanza de 24 diel pasado (G a c e t a  • 
del 1.5), habiéndose sólo recibido las 
tram itad as ;por las Secciones &idmi- 
n istra tivas de Toledo y B arcelona, 
foTmuladas po r doña P au la  Bruiie- 
,ie Gaive y doña -María Argente Re- 
xach, respectivam ente, la p rim era  
con tra  la adjudicación de la E scue
la de L eganés (M adrid ), por ei .p ri
m er turno del artículo 75 del E sta
tu to , y  la segunda co n tra  la  I de Mo- 
ilet O ^arcélona), vpor el segundo de 
l o s  Turnos del naismo articu^^^

Considerando que la  reclam ación 
doña Faula íBrunéte Gálve care- 

{ e ao to'd.0 fundam plte legal, gmcBto 
que nasándose >en ique Ta Es^juela

Porzuiia (Ciudad R eal), servida ñ u - 
teriorm ente por la interesadla, a quien 
se le adjudica la de Leganés, es ce 
un censo de población de 3.114 n a- 
bitantes, m ientras que esta últim a lo 
es de 4.224, ya que dichas p.-biím 
clones están com prendidas en e] gru-. 
po tercero  del a rtícu lo  52 del E sta - 
Luto v igente, es decir, de 1.001 a
5.0 O O, úni co que regu la  los proci:p- 
tos de aplicación de la igualdad y hu
ra o gen ei dad dcil censo ele poblaciívi, 
conform e dcterxnina el aparLacio se-̂  
gundo de la Real orden de 30 de No
viembre de Í923:

G o 11 si de raudo que la form ulada 
por doña M aría A rgente Rsxaich fún
dase en que la Escuela de Mollct ad
judicada es de una población de 
3.751 habitantes, m ientras que la de 
Cal ella, an terio r m ente servida por la 
interesada, es de 6.188, y por lo tan 
to, de un grupo superior ai qno a c o 
ra  so le adjudica, sin que pueda ser 
esíj.inada, ya que no existo precept.'> 
que im pida vo lun tariam en te  obtener; 
por los medios reglam eid a-rios Es- 
cuela-s de localidades de grupo infe
rio r, por cuaiilo  que la lím ilacioa 
.razonable y lógicam ente está im 
puesta  p a ra  el caso inverso,

S, M. el Rey (q. D. g.) Ita r e 
suelto :

1,  ̂ D esestim ar ias rec íam acio - 
nos form uladas por doña Paula B rú
ñete Galve y doña María Argente 
llexach, únicas presentadas eonlra 
la adjudicación do lo-s destinos con
ten ida en la  Orden de la Dirección 
general de 14. del pasado mes, Gaguta 
del 15; y

2.“ Queden, en su consccueniha, 
conlirm ados los nom bram ientos con 
ca rác te r pirovisional a que la m ism a 
se refería , cuyos in teresados debe- 
rán  posesionarse de sus respeíd.ivas 
F  cuelas en el plazo regda m enta rio, 
a p a r tir  del día siguiente a la publL  
cacióii de esta disposición en la GA-., 
RETA DE Madrid.

De Real orden lo digo a V. B. para  
BU conoeim iento y  efectos oportu 
nos. Dios guardo a  V. S, 'mubhoé 
años. Madrid, 48 »de Ju n io  de 1924.

tCI Subsecretario encargado <íel Miniateríe» 
LEANIf.

Beñores J e fe s  é e  las Beccione’s lUd- 
ímiiniisfrativas de R rim era ense- 
ñanz^a.

lExcmio. iSr.: Visto el dflcio de V. ü ‘ 
dando cueríla de que el padre dei l ^ -  
fpeel>er de iprim»era íonseñanza ^  
iproviueta, B. Bámaso Mxiiúu, ^  
ipersonado en ese Gobierno, enlregaíi- 
réú um p#iü í0n en Ja que dfee vqtít»
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en r e p r e s e n Laci011 de su hijo, expone 
In uiipnsibiliGaa en que se encuentra 
éste, po r  es!.ar enfernio de gravedad, 
de p re s e n ta r s e  a V. E., en el té rm in o  
que ie señala  la Reai orden de 31 de 
^layo p róx im o  p a s a d o :

Vista la certificación facultativa 
que acompaña a diicha petición, y 
teniendo en cuenta que si bien, en 
cumplimiento de lo terminantemente 
mandado por la citada Real orden, el 
Sr. Miñón hubiese de ser considerado 
incluso en la sanción que en ella se 
determina, por el mero hecho de no 
haberse presentado en el tiempo y 
forma que se le ordenó; y que, ni el 
Sr. Miñón en su pelición, ni el facul
tativo que dictamina en su ceraAiAU- 
Clon, hacen constar el domicilio del 
inspector de quien se traía, ni de di
cho domicijio se tiene noticia:

ho obíitanle, en atención a que la 
enfermedad alegada hubiera, podido 
retardar la comparecencia del in tere
sado,

S. M. el R e y  (q. 1) g.) se  h a  servi
do disponer:

1.̂  Que si antes del proxirno día 
30 de este mes el Sr. Idiñón no se pre
senta a V E., como se le mandó por 
Real orden de 31 de Mayo ullimo, se 
le í'Cnga como baja definitiva en el 
escalafón de inspectores, por abando- 
fio de destino.

2.0 Que si por motivos de salud no 
le es dable comparecer dentro de 
ese término, antes de la indicada fe
cha debe ponerlo en conocimiento de 
V. E. y de este Ministerio, a fin de 
que sea reconocido por médicos de
pendientes del mismo; y

3.0 Que para que esta Reai orden 
llegue a conocimiienío del interesado, 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
en los periódicos oficiales de las pro- 
yincias de Madrid y Guadalajara.

De Real orden lo digo a V. E. para 
'm conocimiento y demiás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
23 de Junio de iR24

EJl Subsecretario encargado del MiiUsterlo,

LEANIZ

^©ñor Gobernador civil de la  provin
cia die Guadalajara,

F O M E N T O  i,

BEALSS O ai« N S S
Timo. Sr. r V ista la  instancia  fo r-  

baulada p o r D. Eam ón Alonso y: 
Alonso, Ingjeniei?o Je íe  de Mdnas^ 
£^eeto al distráto m inero de Sevilla, 
sülm % nd() u n a  p ró rro g a  de u n  m es

a la lioeneia que, por enferm o, vie
ne d isfru tando :

Vísta la certificación facu lta tiva  
que aeom paña y los artícu los 31 al 
33 del Reglam ento para  ,1a ap lica
ción de la ley de 22 de Ju lio  de 1918, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. D. Ramón 
Alonso y Alonso un mes de p ró rro g a  
a la licencia, que, por m otivos de 
enferm edad, viene d isfru tan d o ; en
tendiéndose que esta p ró rroga  será 
sin sueldo alguno, debiendo publi
carse su concesión en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
Madrid, 20 de Jun io  de 1924.

El Sulísecretório encargado elel despacbo, 
VIVES

Señor D irector general de Pvíinas e 
Indu s tr  i as m ela 1 ú r g i c as.

limo. S r.: V ista la in stancia  fo r
m ulada por D. Federico Güez y San- 
chiz, M aquinista a ju s tad o r de la E s
cuela especial de Ingenieros de Mi
nas, solicitando una pró rroga a la 
licencia que, por enferm edad, vie
ne d isfru tan d o :

Vista la certificación facu lta tiva  
que acom paña y los artícu los 31 al 
33 del R.eglrmentó para  la ap lica
ción de la. ley de 22 de Julio  de Í918, 

S. M. el PtEY (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. D. Federico 
Güen y Sancliiz un mes de p ró rro 
ga a la licencia que, por motivos de 
enferm edad, viene d isfru tan d o ; en- 
tendiéndose que esta  p ró rro g a  será 
sin sueldo alguno, debiendo pub li
carse su concesión en la G a c e t a  d e  
M a d p j d .

De ReaJ orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
20 de Ju n io  de 1924.

sil BbbsecretaTTt’. -̂r?AííríTado del
VIVES

Señor D irec to r general de Minas e 
Industrias  m etalúrg icas.

lim o. Sr.;. V is ta  la  Instáncia fo r
m ulada p o r D . E nrique  Riera Goe- 
11o, Ingeniero  de Minea afecto, a] 
d is trito  m inero de León, soTi citan do: 
una p ró rro g a  de un mes a la licen- 
cñi rriic, por enferm o, viene divSfru
tando ;

Vista lA eertiñcación  facu lta tiva  
que acom paña y los a rtícu lo s  3 i al 
33 del R eglam ento para, la ap lica- 
elón de la ley de 22 de Julio  de 191:8,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de p ró rro 
ga a la licencia que, por motivos 
de enferm edad, viene d isfru tando ; 
entendiéndose que esta p ró rroga  se
rá  sin sueldo alguno, debiendo pu 
blicarse su concesión en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
20 de Junio  de 1924.

EÍ Subsecretario rMiofirsado del despaclio,

VIVES
Señor D irector general de Minas o 

In dustr i as m eta 1 lir gi c as.

REAL ORDEN 
Vista la inste,ncia sii^civta por don 

Jaime Saívaíella, Presidente de la De
legación del Real Molo Club de Cata
luña en Tarrasa, solicitando autoriza
ción para celebrar una prueba de re
gularidad para m otoucletas solas y 
motocicletas con “side-cars”, deno- 
minada “ T a r ra. s^ - R ii b i - S a b a d e 11 - T a - 
rra sa ” :

Resultando que, según el Regla
menta que se acompaña, lo que soli
cita es celebrar dicha prueba el día 6 
del próximo m e s  de Ju lio :

Considerando dicha petición do 
acuerdo con la Real orden de 16 ds 
Noviembre ú l t i m o ,  y acoplando la 
aprobaci ón del Reg'lam-en ■ o propuest® 
por el Real Automcivil Club d;c Es
paña,

S, M. el Ruy (([. D. g.) se hu servi
do autorizar dicha prueba con arregl® 
al Reglamento que se acompaña.

.Lo que de Real orden comunico á  
V. S. para su conocirmento y efectos. 
Dios cuarde a V. S. muchos años. Ma-: 
drid, 17 de Junio die 1924.

Gi ?’rio ;?nrnrí:;Hdo cSel
AUNOS

Señor D. Jaime Solvatella T orr# ;. 
Presidente de la Dedegación éÉh 
Real Moto Club de Cataluña ea 
Tarrasa.

!
m M L ñ m w M r o

Toa: T>e] cgeci óti en T a n  asa dcil Real 
fJoto Club de Cato hiña organiza para  
(■] die 6 dfd próximo me^ de Jul'a. 
lina prueba de regularidad para  md- 
lociclelns y motocícdctas con side-cars, 
que se regirá por las siguientes bases.;

i.^ Esta prueba es reservada paim 
los -ocios ddl Real Moto Club do Ca- 
tarluña, corriéndose con sujodón  ̂ iQt 
Reglamentos generales do la Fcdora^ 

MotooieliFfia Española.
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2.“ El itinerario  a recorrer será el 
sigu ien te: Tarrasa-Rubi-Sabadell-Ta*- 
rrasa. Total, 27,100 kiilómetros, a cuyo 
circuito habrá que ciar dos vueltas, 
sumando el to tar del recorrido 54^200 
kilómetros.

3.'" La prueba tendrá el carácter’ 
do regularidad y turismo, y los corre-. 
dores deberán desarrollar las veloci
dades que so anotan a continuación:.

Socios del Real Moto tClub de Cata- 
liijia en Barcelona, 35 kilómetros por 
hora.

Socios del Real Moto ¡Club de Cata- 
fana en Tarrasa, 30 kilómetros por 
hora.

4.’' Los premios que se concede-^ 
ráii en esta pruebb son los siguiení.es;

Medalla de plata dorada a todos los 
concursantes que term inen la prueba 
con 99 o más pantos

Medalla de plata a, todos los corre
dores que terminen la carrera con un 
ninnero de puntos entre 90 y 98, am
bos inchisive.

Medalla de cobre a todos ios que 
ierm inen la carrera con un número 
de mmms entre 89 y 90, ambos m - 
cliisive.

La foma de clasificación sera 
ía siguiente:

a) Cada concurso..Dte tendrá abo
nados 100 puntos a su salida del lugar 
que designe la Delegación deil Real 
Moto Club de Cataluña.

b) Habrá controles fijos, por los 
cuales deberán pasar los concursan
tes con la siguiente aproximación de 
tiempo :

I.as moLocicletas hasta 300 ce. de 
cilindrajo y ¡los s i de-car s hasta 560 cc.̂  
con una aproximación de cuatro mi- 
nuí.os por exceso o por defecto, .sin 
penalización; antes y después de este 
margen se penalizará con un punto 
cada m inuto o fracción de diferencia 
entre la hora real de paso y la que le 
corresponda según el horario asig
nado.

El margen de tiempo no penaliza- 
b;e para Jas motocicletas superiores a 
300 cc. de cilindraje y para los sido- 
c a rs , superiores a "560 cc., se fija en 
dos minutos por exceso o por rlefecto, 
transcurridos los cuales se penailizará 
con la pérdida de un punto por cada 
mixcuto o fracción de diferencia entre 
la hora real do paso y la que le co
rresponda según el horario asignado, 
a excepción del margen antes indi
cado.

c) Habrá también varios controles 
secretos en el recorrido, por Hos cua
les los corredores deberán pasar con 
las proximidades y penalizaciones que 
so indican:

Aproximación, s i n  p é r d i d a  d o  p u n 
tos, para las m o t o c i c t e t a s  h a s i , a  300 cc. 
de cilindraje y p a r a  l o s  s i d e - c a r s  has-; 
la 560 cc., seis m in u tO iS .

Se penalizará con la pérdida Mo un 
punto cada tres minutos o fracción de 
diferencia entre la hora real de paso 
y la correspondiente a la velocidad 
media fijada, excepción hecha del 
rnagen de seis m inutos por excesio ñ 
defecto no penalizable.

Aproximación, sin pérdida de puñ'- 
tos, para las motocicletas superiores 
íx 300 cc. de cubicaje, y para ios side
car s siiperioires a 560 cc.. tres mi-: 
ñutos.  ̂ ‘ j

Se penalizará con la pérd-'da de un 
punto cada dos minutos ,0 fracción

diferenoiá', por exceso o defecto, éh-  ̂
fre la hora real do paso y la corres-; 
pondiente a la velocidad media fijada, 
excepción hechá del margen por ex-: 
ceso o defecto de tros minutos antes 
expresado.

d) Im plicará la pérdida de éinco 
puntos el pararse dentro de un radio 
de medio kilómietro de cualquiera de 
los controles fijos.

G."" El derecho de inscripción paráí 
ésta prueba queda fijado en 10 pe-^ 
setas.

T.*" El pimo para  la inscripcióri 
queda abierto desde lia publicación de 
este Reglamento hasta el día 4 de J 11-: 
lio próximo, en que quedará defmiti-: 
yameMe cerrada.

Las inscripciones se harán por Tn-Q-- 
dicción del Boletín que se facilitará 
en la Secretaría de la Delegación deí 
Real Moto Club de Cataluña en Ta- 
rrasa, y deben ir acompañadas del 
importe de la cuotia fijada.

Mediante la  presentaciqn del 
recibo de inscripción serán entrega-: 
dos a los corredores los números de 
ordea. el lugar de los controles fijos 
y la hora de paso por los mismos.

9.  ̂ No será perm itida una veloci
dad an.tirreglamentaria en ninguna de 
las pobilaciones de tránsito.

10. Para los efectos de pérdida de 
puntos en los confroles fijos y secre- 
tOiS serán despreciadas las fracciones 
de tiempo inferiores a un cuarto de 
minuto.

11. La Delegación del Real Moto 
Club de Cataluña se reserva el dere
cho de suspender a aplazar la prueba, 
si circunstancias excepcionales de tiem 
po u otras lo hicieran necesario, de
volviéndose en el prim er ca.so el im
porte de las inscripciones a todos los 
concursantes, y en el segundo a todos 
los que no estuvieran conformes con 
la fecha aplazada.

12. La Delegación del Real Moto 
Club de Cataluña no se hace respon
sable de ningún accidente que puedan 
causar o ser víctimas los corredores.

13. Los corredores vienen obliga
dos a atender y cum plir todas las d is
posiciones del presente Reglamento y 
aquellas otras de detalle que los seño
res Comisarios dicten para el buen or
den de la prueba, y que circunstancias 
excepcionales o de tiempo hagan noce-; 
sario dictar.

14. Han sido nombrados Comisarios 
de esta prueba en Sr. Presidente del 
Real Moto Club de Cataluña, D. F ran 
cisco Coma y Mas; D. Narciso Freixas 
y D. .Emilio Roca.

Madrid, 17 de Junio de 1924.

Excmo. Sr.': .Vista la propuesta del 
Instituto de Reformas Sociales para  
que se declare en situación de exce-: 
dencia voluntaria al Inspector pro - 
yincial del Trabajo en Bilbao D. An-  ̂
tonio Bravo y Bravo, que fué nom
brado para dicho cargo por Real or
den fecha 16 de Enero de 1923: 

Considerando que la propuesta se 
halla  ajustada a los preceptos regla- 
m entaiios,

,S. M. Rey (q. D. ha tenido á 
bien aprobar dicha propuesta y, en

su virtud, declarar excedente yolun-i 
tari,ó, á D. Antonio Bravo y Bravo dei 
cargo de Inspector provincial del Trá^: 
bajo en Bilbao, que yen|h desempe-^" 
fiando.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madricl!, 
Í4 de Junio de .1924,

; E l Sul>secr€tarlo encargado del despackoi

AUNOS.

Señor Inspector general del Trabajoá

Excmo. S r.t Visto el recurso de al̂  ̂
zada interpuesto, por D. Victoriano; 
González Vega, como Presidente uoí 
Consejo de Administración de la So-  ̂
ciedad anónima ‘“Hulleras Leonesas’’'̂  
contra la providencia del Gobernado^ 
de León, que se declaró incompetente 
para  ■conocer de la alzada producidál 
por dicho señor contra acuerdo del; 
Presidente de la Jun ta  local de Refor:^ 
mas Sociales de Pola de Gordón ne-> 
gándosG a adm itir en papel de Pagos! 
al Estado una m ulta im puesta por iri-̂  
fracción de la ley del Descanso domi-: 
nical:

Resultando quo, según inform a el 
Alcalde y Presidente de la Jun ta  local 
expresada, en sesión de 6 de AbrR 
último acordó imponer a D. Victoria-: 
no; González, arrendatario  de las mi-: 
mas ^'Tabliza”, una m ulta de 100 pe-? 
setas, por infracción de la ley del Des-: 
canso dominical, cuya m ulta ha depg-: 
sitado el interesado en papel de pa-: 
gos al Estado, en -e l Juzgado muni-: 
cipal del mismo punto, por negarse 
el Alcalde a adm itírsela en tal for-: 
ma; y que esta Sociedad entiende que, 
estas m ultas deben integrarse en mcn 
tálico, a tenor del espíritu  de la ley 
del Descanso dominical e Instruccióii 
de 2 de Junio de 1909 :

Resultando que contra el acuerdé, 
del Alcalde Presidente de lá Jun ta  re-  ̂
currió el multado ante el Gdbernador, 
de León, pretendiendo que se admitie-: 
se la m ulta en papel de Pagos,^cuyd 
recurso ha sido resuelto por el Go*̂  
bernador en sentido de declararse in-. 
compelonte para conocer de la cues-c 
tión, a tenor del arículo 2o!3 del Es-; 
tatu to  municipal yigente desde 1.® do 
A bril:

Resultando que contra esta provi-^ 
delicia ha interpuesto recurso de aD 
zada D. Victoriano González Vega, 
quien sostiene la competencia del Go-> 
bernador por tratarse de un asirnto 
en que el Alcalde ha obrado en mate-.’ 
r ia  ajena al Eslatulo municipal, adu-^ 
oiendo también razones :S3?icarñinadas' 
a probar que la m ulta debe satisfa-
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¡Qcrse en papel de Pagos ai Estado 
^ nd en metálico;:

Gonsiderando que las' cuestiones 
](jue estei recnr®  plantea son f prime-: 

â', determ inar en qué concepto obró 
el Alcalde de Pola de Oordón al inn- 
poner la m ulta; segunda, fijar si esta: 
Autoridad es ;ó no competente pará) 
Imponer multas por infracciones tío 
feyes sociales, y tercera, dejar deter-: 
b in ad a  la competencia d!el Goberna- 
por y subsiguientemente la de este 
Ministerio para resolver el recurso: 

Gonsiderando que el Alcalde de Pola 
Pe Gordón ha obrado al imponer la 
bu lta , no como Autoridad municipal, 
lirio como Presidente de la Junta le
pa! de Reformas Sociales, según él m is
ino expresa al inform ar el recurso del 
Br. González; do donde se deduce que 
jao es aplicable en m anera alguna a 
)esta clase de asuntos el Estatuto m u- 
b cipal yigente, ya que se tra ta  de un 
organismo distinto del Ayuntamiento', 

que se rige por disposiciones espe- 
feiales y  diferentes de aquella :.ordena-  ̂
|ión

Consideraudo que aunque e! recur- 
|o no ^0 refiero para  nada a la pro
cedencia o improcedencia de la multa, 
y sí sólo a la m anera do hacerla efec-< 
íiva, no puedo la Administración de-r- 
jar do velar por la pureza del proce
dimiento, tanto por ser ello una fa
cultad general, como por ser este Mi
nisterio el llamado a ejercer la altai 
inspección sobre las Juntas de Refor
mas Sociales; y esto sentado, es ma
nifiesta la procedencia de declarar nula 
f V multa que impuso el Presidente de 

' 1 unta local de Pola de Gordón, por- 
* ..n lo hizo con incompetencia de ju -  
i'isdicción, ya que la disposición adi-  ̂
cicnal prim era, en relación con el ar
tículo 20 de la ley de 10 do Enero do 
J922 y el artículo 4.° del Reglamento 
iliprobado por Real decreto de 21 de 
/Abril del mismo ano, atribuyen a los 
^Jueces de prim era instancia la com- 
jeteiicia para  la imposición y exacción 

multas por infracción de tocias las 
l&yes y disposiciones sociales; precep- 
ios cuya red-ücción clara y term inante 
fecluye toda interpretación y pone de 
taanifiesto el vicio de nulidad clpl 
Acuerdo do lá Jun ta  origen de este ex
cediente :■

Gonsiderando ^ue aunque no por los 
iundamentos que el Gobernador ale- 
P) sino por los, que so expresan en el 
tonsiderando anterior, no es compe
tente aquolla Autoridad para resolver 

recursO', y tampoco lo es este Mi
nisterio, si bien puede, en cumpli- 
niiento del deber de velar por la aplí- 
piición de las leyes, corregir los defec- 
'fes que S'O observen y se cometan por 
fe? organismos que d© él dependen,

como son las Juntas de R.eformás Sd-<
cialesj
tadas,

iVistas las dispó.sicípnés legales ci-: 
tadas,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido: 'a 
bien disponer::

1.® Que no ha lugar a resolver el 
recurso do alzada antes expresado.

2.’' Declarar nula la  m ulta impues
ta a  p . .Victoriano González Vega por 
el Presidente de la  Jun ta  local de Re
formas Sociales do Pola de Gordón, 
por haberlo hecho con incompetencia 
do jurisdicción, debiendo devolverse al 
interesado las partes ae papel de pa
gos al Estado quo aparecen unidas al 
exp'ediente, a fin 'do quo se le reintegro 
su importe; pero .sin perjuicio de que 
por la Comisión inspectora de la men
cionada Junta  se denuncio la infrac
ción de la ley del Descanso cometida 
por él Sr. González al Juzgado de p r i
mera instancia del partido, para que. 
ésto proceda a lo quo haya lugar.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, traslado al interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 14 de Junio 
do 192-4.

331 Subsecretario encargado del MialsteriOf

AUNGS 
Beñof Gobernador de León.

ISTBACM  GIITRH,.

OFieipiA DE m m ñ U E m B
Concui-^so para la provisión de la plaza 

de Secretario dcl Juzgado de Paz de 
Alcázar quivir.
ITalláiido'Se vacante la plaza de Se- 

cretarioydel Juzgado de Paz de Alca- 
zarquivir (Marruecos), dotacla cón el 
haber anual do 4.800 pesetas (2.400 pe
setas de sueldo y 2.400 pesetas de g ra
tificación), que ha de ser provista a 
p p p u e s ta  de la Jun ta  do Asuntos Ju 
diciales de Marruecos, las personas ope 
aspiren a desempeñarla podrán entre^ 
gar .sus insíancias y la dócumentación 
que-.acredite sus condiciones (artícu
lo 2.°, regla- Sy, párrafo  kp dol Real 
decreto do 9 do. Jifiipjcle, 1014) en el 
Registro general de esíá 'Óficina' hasin 
el día 25 de Julio próximo, a las vein
ticuatro.

Artículo regla párrafo 4d del 
Real decreto que se cita:

“LO'S Secretarios de Juzgados do Paz 
se designarán entre individuos que tu 
vieren algunos conocimientos ju ríd i-  
cor, adquiridos en estudios profesio- 
n áb s o en la práctica de negocios ju 
diciales.”

Madrid, 24 de Junio do 1924.—El 
p ire (^ V  M;. A^qirre Ue Cárcer,

DEPARTAMErrOS MíNíSTERlALEi

ES T,

B ü B B E Ú B B rm iñ
'ASUNTOS CONTENCIOSOS

La Legaeión en España de los Paí- 
:ses Bajos participa a este Ministerio 
el fallecimi.ento del súbdito español 
Emilio Meilán Fernández, de cuaren
ta  y cinco años, cuyo último domici-. 
lio. tuvo en La Goruña, hijo de Em i
lio y de Ramona, que falleció a bordo 
del vapor holandés “F land ria ’b a cu
ya tripulación pertenecía, el día 1.̂  do 
Abril die .1924.

Madrid, 12 de Junio de 1924.—El 
Subsecretario, F, Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en E strasbur
go participa a este Ministerio el fa lle-' 
cimiento del súbdito español José Mí- 
guez Casado, soltero, de veintitrés 
años, hijo de José y de Generosa, na
tural de Gajín (Pontevedra o La Go
ruña), ocurrido en Sassey ;(Esiras- 
burgo) el día 7 de Julio de 1923.

Ma.drid, 12 de Junio de 1924.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de Esíjaña en 
Buenos Aires participa a esto Minis
terio que el súbdito español uarnóu 
Maciá ha sido recluido en el í-Iospiíal 
de las Mercedes, por suponór.sclc de
mente.

Madrid, 16 de Junio do 1924.—Ei 
Subsecretario, F. Espinosa de los Mon
teros.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento dei súbdiito es
pañol Ignacio Muñoz Spencer, natural 
de Granada, casado, ocurrido el 30 do 
Mayo último en Malá.

Madrid, 16 de^ Junio de 192-4.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de ios .Mon-- 
teros.

El Gónsid de España en Buenos 
Aires participa a o.sle Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españo
les José Romero Arias nacido el 12 
di0 Ma^m de 1892 en Granada, profe
sor die piano, y de estado soltero, y 
Ramón Martínez, casado, de cuarenta 
años de edad, residente en la calle 
Cangallo, 1.216.

Madrid, 18 de Junio de 1924.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de l(3s Mon-.̂  
tero.s.

El Cónsul de E spaña én Perpjñáíí-, 
participa a este M inisterio el falíeci- 
m iento do la súbd ita  españo la  M ar
g a rita  Rovina B ag aría , inaíural d€' 
P rullaus, provincia de Lérida, de vein
ticu a tro  años, soltera, sirv iente, h i
ja  do F raneiseo  y M aría, que falle- 
ció en el H ospital de Sain t-Joan , de 
Perpiñaii, el día- 20 de Ivlayo ú lti-
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ijio;- ulurgado disposición
tes tam entaria ,  que obra en este Mi~ 
íiisieriii de Rsíado.

Madrid, 20 de Junio de 1924.— EJ 
bubseci'GÍario, F. Espinosfa de ios 
M nal rro.==.

El Eóüsul de España en ia La 
Paz j)artici[)a a este Ministerio el 
falieeiin.ieiUo de ios súbditos españo- 
jí\s  Juan Montes, de treiiiba y cinco 
años, .'íoU.íU’o, hibraclcr, natural de 
Curisí.anco Garba!lo (Coruña), ocii- 
ÍTido en Trinidad (deparí.anoento de 
Berin). el 4 de lío ero de 1924, y An
drés Pérez Piomán, comerciante, 
viudo, de sesenta y cinco años, n a 
tura l de Santa Cristina (Vigo), ocu
rrido en Sorata  (dnpiartamento de 
La Paz) el 5 de Marzo de 1924.

M a d ri d, i 2 de J u n i o de 1924.— E 1 
Subsecrciario, F. Espinosa de los 
Mon t(3r03.

El Cónsul de España en Manila 
partic ipa a este Ministerio el falle- 
f/imiento tí el súbdiío español Jo a -  
guín Balbaslre, natural de Alfannir 
(Yaieneia). que falleció el 14 de 
Enero de 1912, en B>an Pascual, p ro
vincia de Masbate (Filip inas).

Madrid, 13 de Junio de 1924.— El 
Bubscoretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

m m m  Y  j u s n o m

TÍllJLO S DEL BEINO

D. Juan Losada y Goiizález de Yi- 
llaiar, Marqués de los Gaslelloiies, con 
■Grandeza de España, ha soiiciíado en 
este Ministerio la rehabilitación del 
Tíliilo de Marqués de Panloja, creado 
en 1 7 2 6  a favor de D. Manuel Tan
to j a _ CarvR j a l ; y en cumpI imi en to de 
lo dispuesto en el artículo 92 del Real 
decreto tío 2 7  de Mayo de 1 9 1 2 , se se
ñala cl plazo de quince días, a partir 
de la publicación, para que dentro del 
mismo, aquellos a quienes conviniere 
puedan bacor* uso de su derecho en re-  
laeió V con el Título e^xpresado.
, Madrid., 21 de Junio de 1924.

íw m m iE M m Q m  d e .  l.% „
BE  ’L^ DEUDA O €LA«
six s

E-l Sr. Juez instructor dcl expediente 
g'uberi.'.tiYo mandado incoar por orden 
dcl Ilrno. Sr. Interventor de este Cen
tro, do focha 10 de Enero último, en 
piovidencia de hoy, dictada en este 
expediente, ha mandado que se elle, 
i^mo por el proeeí.‘te se •verifica, a don 
Baf.aol Peiegrin, Auxiliar de
l^rin era clase de Gue.i:gm general de 
Adniinistració'; de la Hacienaa p;úblT 
(•a. en situación de excedente, y  enye 
domicilio y  paradera se ignora., para 
que en ol término dé diez días, 
lados desde el siguiente al de la pu- 
I icación, comparezca a declarar en «V 
mencionado expediente^ ante, el sefior

Juez instructor del mismo, en el local 
de esta intervención y en las horas há
biles de oficina, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el per
juicio consiguiente.

Madrid, 23 de Junio de 1924.—El 
Secretario del expediente, José Galle
go de San Román.

F  © Sfi E 11 T  O ’

c i e m e i a l  d e  c m m s  
p im u ú ñ B

AGUAS
Examinado el expediente incoado a 

instancia de la Compañía de los Fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante, ai objeto de concesión de un 
aprovechamiento hidráulico del río 
Ebro en la estación de Aimozara, con 
destino a abastecimiento de locomo
toras y asegurar los medios necesa,- 
riüs para combatir cualquier incen
dio:

Rsultando que tramitado el expe
diente fué inserto el anuncio corres- 
poiidienlc, al objeto de admitir las re 
clamaciones a que hubiere lugar, en 
ol Boletín Oficial de la provincia de 
28 de Yovienibre de 1922, sin que lun- 
guiia fuoj'a presentada en el plazo .la
do al efecto^'

Resultando que i a Jefatura de la 
División Hidráulica del Ebro infor
ma favorabiemerite lo solicitado con 
sujeción a las condiciones que men
ciona, y con ésta se muestran de 
rcuerdo el Consejo de Fomento, Co
misión provincial *y Gobierno civil: 

Considerando que aunípie en cl ex
pediente no figura el anuncio llaman
do a concurso de proyectos, puede ser 
dispensada en este caso tai tramula- 
cion, teniendo en cuenta la escasísima 
hnportancia del aprovechamiento 
lieilatío en relación con el caudal dc'l 
Ebro, de que se deriva, y toda vez que 
ninguna reciamación ha sido presen
tada :

Considerando que la circunstancia 
de ser condui^ida el agua por tubería 
enterrada en Todo su trayecto hasta la 
toma que haya de establecerse para 
las locomotoras dentro de la estación, 
impide a su vez el efectuar tomas de 
agua para ios trabajos de conserva
ción de carreteras, como sucede en la 
generalidad de los casos en que el 
agua derivada se conduce por canal 
descubierto, o en que'.siéndolo por tu
bería son accesibles Ids puntos de. sa
lida, como ocurre en los abasteci
mientos de poblaciones,,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por está I>trec- 
ción genera], ha tenido a bien otorgar 
a la Co'inpeñía de los Ferrocarriles) de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante' un 
aprovechamiento hTdráu.ico v1e cinco 
litros por segundo, derivados dé! río 
Ebro, con destino a abasteeiiniento de 
locomotoras y asegurar los medios 
neBesarios para combatir mcendios en 
la estación de La ALmozara, con suje
ción a las siguientes condiciones:

1 /  Las obras se realizarán con 
arreglo al proyecto redactado por la 
Compañía da loa Ferrocarrilea de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante con fe

cha 17 do Octubre de 1922 y suscrito 
por cl ingeniero b . J. Barón..

22 Los plazos para dar comienzo a 
las obras y para su terminación se
rán, respectivamente, de seis y diez y 
ocho meses, contados desde la íecha 
de publicación en la G A cnrA  d e  Ma-; 
DiUD de la Real orden de concesión.

32 La Administración no será res«í 
ponsable de las alteraciones que ex-; 
perimenle el cauce del Ebro, que obii-' 
guen a rnodiücaciones en la toma do 
aguas, 111 de los perjuicios que oca
sionen las crecidas dei río.

42 Esta concesión .se otorga salvo 
el derecho de propiedad, sin perjui« 
cío de tercero y por ei plazo que u es
te para la explotación cié la línea, pa
sado el cual revertirá ai Estado, en 
unión de ésta, con todas las obras 
correspondientes.

5.’̂ La inspección de las obras co
rrespondientes queda a cargo de la 
División Hidráulica del Ebru, y te r
minadas éstas, serán i'econocirias por. 
el Ingeniero Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, y levanlada el acta corres- 
pondienie se someterá a la aj-robación 
de la Dirección general de Obras pú
blicas.

6.'' Antes de comenzar las obras se 
hará el depósito en la Caja genera) o 
sucursal provincial de la cantidad ne
cesaria" para que, en unión de] ya ve- 
ricado, constituya el :i por i Oh del 
importe de las que afecten a terrenos 
de dominio público, y uno y otro se
rán devueltos una vez aprobada el 
acta a que hace referencia la condi
ción anterior.

72 El incumplimioqio de cual
quiera de estas condiciones llevará 
consigo ia caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado qi Compañía 
concesionaria las precedentes conni- 
ciones y remitido póliza de cien pe
setas, de acuerdo con lo que previene 
la ley del Timbre, lo participo a Y. S. 
para su conocimisnlG, el de la Com
pañía concesionaria y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Junio de 
1924.—El Director general, P. D., el 
Jefe de la Sección, V. Martín..
Señor Gobernador civil de la prován-^

cia de Zaragoza.

CONSEnVAGIÓÍí Y  UEPAIUGIÓN ^

Yisto el resultado ableaido en laiSú̂ ' 
basta de las obras de reparación con 
firme especial de los, kilomeíroSí 
98,141 al 96,732 de la carretera 
Gasas del Campillo a Yaleneia. Seo-s 
ción de Yaleneia a Silla, trozo sexíQ̂  
provincia de Valencia,

Esta Dirección gérieral ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente ol 
servicio al mejor postor D. Fernán* 
do Morán MiTanda, vecino de Sevi
lla, que se comprometa a ejecutar-^ 
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego 
condiciones particula'res y eoonóíáí'’ 
cas de asift contrata, por la oaif'-; 
dad de 110.399 pesetas, sienda w 
presupuesto de contrata de pesetas
111.638,45, teniendo el adjudioat»'* 
rio que otorgar la C0rrespoíidieni/6= 
eacritura de aontrata ante el Nota:’' 
rio qué designe el Decano, del 
legro Notárial de Madrid, dentro ciei
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p ia z o  d e  u n  m e s ,  a  c o n l a 'r  d e  l a  f e 
c h a  d e  l a  p u b l i c a c i ó n  e n  l a  G a c e t a  
de  l a  p r e s e n t e  r e s o l u c i ó n .

Lo que cumunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de J u 
nio de 192¿. — El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 
'-Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario D. Fernan
do Morán Miranda, vecino de Se- 
yilla.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
íirine especial de los kilómetros 
349,3'50 al 348,250 de la carretera de 
Maürid a Caslelión, Sección de Valen
cia a Mislata, trozo segundo, provin- 
cia de Valencia,

E sta  Dirección general ba tenido 
a bien adjudicar  definitivanieiite el 
servicio al m ejor postor D. Fernari- 
do Morán Miranda, vecino de S e v i- • 
lia, que se coiiipromeie a e jecu ta r 
lo con sujeción al proyecto y en lo^ 
plazos_ designado-s en el piiego de 
condiciones particu la res  y económi
cas de esta  contrata , por la can t i 
dad de 225.89 0' pesetas siendo el 
presupuesto de con tra ta  de pesetas 
226.909,74, teniendo el ad judicata
rio que o to rgar la correspondiente 
escritura de con tra ta  ante el Nota
rio ciue designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la GacbTxV 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guard-e a

V. S. muchos años. Madrid, 12 de J u 
nio de 1924.— Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilití.ad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario D. Fernan
do Morán Miranda, vecino de Se
villa,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de la,s obras de reparación con 
firme especial de los kilómetros 
348,100 al 347,505 de la carretera de 
Madrid a Castellón, Sección de Valen
cia a Mislata, trozo tercero, provincia 
de Valencia,

E'Sta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar  definitivamente el 
servicio al m ejor postor D. P'ernan
do Morán Miranda, verano de Sevi
lla, que se compromete a e jecu ta r 
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designadO'S en el pliego de 
condiciones particu lares  y económi
cas de esta  contrata , por la can it-  
dad de 147.200 pesetas, siendo el 
presirouesto de contr.?Ata de pesetas 
148.050,91, teniendo el ad jud ica ta 
rio cíue o torgar la correspondiente 
escritura de con tra ta  ante el Nota'- 
rio que designe el. Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de J u 
nio de 1924'. — El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenarlor de Pagos de este 
Ministerio, Jefe ,def Negociado de

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario D. Fernán-^ 
do Moran Miranda, vecino de Se
villa.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
firme especial de los kilómetro.'^ 
3.2Ü0 al 3,52882 de la carretera de 
Ademur a Valencia, Sección de Valen
cia a Burjasot, trozo cuarlo, provincia 
de Valencia,

E s ta  Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar  definitivamente el 
servicio al "mejor postor D. Fernarr 
do Morán Miranda, vecino de Sevn 
lia, que se compromete a e jecu ta r 
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designado's en el pliego cD 
condiciones particu lares  y ecoriómi-* 
cas de esta contrata , por In cot:' - 
dad de 73.440,00 pesetas, siendo h 
presupuesto de contrata  de pesólas 
7 4.147,97, teniendo el adjudicalcu- 
rio que o torgar la correspomGfMvi e 
escritura de con tra ta  ante el Nn!a' 
rio que designe el Decano del 00==̂ 
iegio Notarial de Madrid, dentro det 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en  la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efecíos. Dios guard-e Q 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de Ju 
nio de 1924-. — El Director general, ■ 
Faquineto.
Se ñores Ordenador de Pagos de c.sia 

Ministerio, Jefe del Negociado 
Contabilidad, Ingeniero Jefe en 
Obras públicas de la provincia dd 
Valencia y adiunicalario D. Fernati» 
do Morán Miranda, vecino de 
villa.

Suossores Eiyadeíieyra* (B. A.) Pasep de San Vieeiite, 20. Tei. í-37^-




